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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 158 POR MEDIO DEL
CUAL SE EVALÚA EL DESEMPEÑO DEL
CIUDADANO DAVID TERRONES BASI-
LIO, EN SU ENCARGO COMO MAGIS-
TRADO SUPERNUMERARIO DEL TRIBU-
NAL ELECTORAL DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23
de enero del 2013, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Gobierno, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por medio del cual
se evalúa el desempeño del Ciu-
dadano David Terrones Basilio,
en su encargo como Magistrado
Supernumerario del Tribunal
Electoral del Estado, en los
siguientes términos:

"Que la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, con fecha 14
de junio del año 2012, aprobó el

Acuerdo Parlamentario por medio
del cual la Comisión de Gobierno
propone la emisión de la Convo-
catoria Pública dirigida a las
ciudadanas y ciudadanos resi-
dentes en el Estado de Guerrero,
interesados en participar en el
Procedimiento de Selección y
Designación de Magistrados Elec-
torales del Tribunal  Electoral
del Estado de Guerrero, en el
cual se establece la posibilidad
de ratificación de aquellos Ma-
gistrados Electorales que ten-
gan derecho.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, con fecha 31 de enero
del año 2008, aprobó el Acuerdo
por el que se emite el Reglamento
que establece las bases y pará-
metros para la evaluación y de-
terminar la ratificación o no
ratificación de los Consejeros
Estatales Electorales del Ins-
tituto Electoral del Estado y
de los Magistrados del Tribunal
Electoral del Estado.

Que en términos del artículo
13 se establece que es atribución
exclusiva de la Comisión de Go-
bierno de este Honorable Congre-
so, evaluar objetiva e imparcial-
mente el trabajo de cada uno de
los Magistrados del Tribunal
Electoral del Estado., integran-
do un dictamen individual en el
que se hará constar la justifi-
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cación de la ratificación o no
ratificación.

Que por oficios números
HCE/PCG/642/2012 y HCE/PCG/644/
2012, de fechas 2 y 3 de julio
del año 2012 respectivamente,
se solicito al Magistrado Presi-
dente del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero, informa-
ra si durante el periodo consti-
tucional por el que fue designa-
do el Magistrado Supernumerario
David Terrones Basilio, fue
llamado para integrar Sala Re-
gional o Sala de Segunda Instan-
cia, así como también remitiera
en copias certificadas las con-
vocatorias, actas de sesiones,
resoluciones e información inhe-
rente a su función en las cuales
formo parte.

Que con fecha 3 de julio del
año 2012, mediante oficio número
HCE/PCG/646/2012, la Comisión
de Gobierno de la Quincuagésima
Novena Legislatura, notificó al
C. David Terrones Basilio, Ma-
gistrado Electoral del Tribunal
Electoral del Estado, para que
informara a esta Comisión en un
término no mayor de cinco días
las actividades que desempeñó
durante su encargo como Magis-
trado Supernumerario del Tribu-
nal Electoral del Estado, habien-
do presentado dicho Magistrado
su informe correspondiente sin
que se desprenda su participa-
ción jurisdiccional de manera
directa.

Que el día miércoles 29 de
agosto de 2012, el Pleno de la
Quincuagésima Novena Legisla-

tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, tomó conocimiento de la
resolución dictada en el inci-
dente de suspensión relativo al
Juicio de Amparo número 1068/
2012, promovido por Regino Her-
nández Trujillo, en contra de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero y de la Comisión de Go-
bierno de la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, que ordenaba
lo siguiente: "se concede al
quejoso incidentista la Suspen-
sión definitiva que solicita,
para el único efecto de que las
Autoridades Responsables conti-
núen con el proceso de selección
de magistrados electorales del
Tribunal Electoral del Estado
de Guerrero, debiendo abstener-
se de designar o nombrar a los
magistrados triunfadores de
la convocatoria..", por lo que
en cumplimiento a la resolución
en comento, la selección y de-
signación de Magistrados Elec-
torales del Estado de Guerrero,
quedó suspendida hasta en tanto
se resolviera en definitiva el
amparo antes citado. Suspensión
que se hizo del conocimiento a
los aspirantes a magistrados
electorales para integrar el
Tribunal Electoral del Estado,
mediante aviso con efectos de
notificación, publicado en el
Diario "El Sur Periódico de Gue-
rrero", número 5335, de fecha 4
de septiembre del año 2012.

Que de igual forma, con fe-
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cha 10 de enero de 2013, el Ple-
no de la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
tomó conocimiento de las reso-
luciones dictadas en los inci-
dentes de suspensión relativas
a los Juicios de Amparo números
1068/2012 y 1074/2012, promovi-
dos por Regino Hernández Tru-
jillo e Isaías Sánchez Najera,
respectivamente, en contra de
la Quincuagésima Novena Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero y de la Comisión de Go-
bierno de la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero. Resolucio-
nes donde se revoca la suspensión
del proceso de selección y de-
signación de Magistrados Elec-
torales y por tanto procede su
reinicio para su culminación,
resoluciones que fueron turnadas
a la Comisión de Gobierno para
que acordaran lo conducente.

Que en reunión de la Comi-
sión de Gobierno, de fecha 10 de
enero del año en curso, se dio
cuenta de las resoluciones antes
señaladas, aprobando el reini-
ció del proceso de selección y
designación de Magistrados Elec-
torales del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero, por esta
Sexagésima Legislatura, en el
estado en que se encontraba al
momento de su suspensión, reini-
cio del proceso que se hizo del
conocimiento a los aspirantes
a magistrados electorales para
integrar el Tribunal Electoral
del Estado, mediante aviso con

efectos de notificación, publi-
cado en el Diario "El Sur Perió-
dico de Guerrero", número 5460,
de fecha 11 de enero del año
2013.

Que en términos del Acuerdo
por el que se emite el Reglamento
que establece las bases y pará-
metros para la evaluación y de-
terminar la ratificación o no
ratificación de los Consejeros
Estatales Electorales del Ins-
tituto Electoral del Estado y
de los Magistrados del Tribunal
Electoral del Estado, los inte-
grantes de esta Comisión de Go-
bierno, procedimos a analizar
conforme a la información reci-
bida y a los soportes que pre-
senta el C. David Terrones Ba-
silio

Que en términos de los ar-
tículos 15, 19 y 25 del Reglamen-
to señalado se establece que:

"Artículo 15. Para los efec-
tos de la evaluación de los Ma-
gistrados del Tribunal Electo-
ral del Estado, la Comisión de
Gobierno deberá tener primor-
dialmente en cuenta, que la ac-
tividad sustantiva del órgano
es la tarea jurisdiccional, la
cual se desempeña en periodos
inter procesos y fundamentalmen-
te en los procesos electorales.

La capacitación y difusión
de la Cultura cívico-electoral
es complementaria de la activi-
dad jurisdiccional y esencial-
mente se desarrolla en los tiem-
pos en que no hay proceso elec-
toral."
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"Artículo 19.- Los Magis-
trados del Tribunal Electoral
del Estado, deberán presentar
a la Comisión de Gobierno, un
informe pormenorizado de los
asuntos jurisdiccionales que
resolvieron, así como la memo-
ria jurisdiccional de todos los
procesos electorales en que
hayan intervenido, para efecto
de que la Comisión tenga mayores
elementos de juicio."

"Artículo 25. Los paráme-
tros para la evaluación al tra-
bajo jurisdiccional que realice
la Comisión de Gobierno, tomará
en cuenta lo siguiente:

I. Número de Expedientes
turnados y resueltos por Sala;

II. Número de Recursos inter-
puestos en contra de las resolu-
ciones emitidas por Sala; y,

III. Número de Resoluciones
revocadas por Sala.

Para la evaluación indivi-
dual cuando se trate de resolu-
ciones que emita la Sala integra-
da por todos los Magistrados,
se tomara en cuenta el grado de
participación de cada uno. (Ma-
gistrado Ponente y Votos Parti-
culares a favor o en contra)

Cuando el criterio sosteni-
do por la Sala que resuelve en
Primera y Segunda Instancia,
sea revocado, el mismo grado de
responsabilidad recaerá en am-
bas."

Que el artículo 17 de la Ley

Orgánica del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero, señala
que las funciones de los Magis-
trados considerando su activi-
dad jurisdiccional son entre
otras las siguientes: Aprobar
en su caso, los proyectos de
sentencia que sean sometidos a
su consideración en las sesiones
de resolución; Integrar las Sa-
las Unitarias, según sea el ca-
so, para resolver los asuntos
de su competencia; Vigilar que
se cumplan las determinaciones
de la Sala y de los Jueces Ins-
tructores; Dictar en tiempo y
forma las resoluciones de la Sa-
la; Informar al Presidente del
Tribunal, durante el proceso
electoral diariamente y por los
medios idóneos, sobre el funcio-
namiento de la Sala, el número
y tipo de recursos recibidos,
los expedientes que se encuen-
tren en la etapa de substancia-
ción y los que estén para reso-
lución, así como de las resolu-
ciones emitidas; Turnar a los
Jueces Instructores de la Sala,
los expedientes para su subs-
tanciación y para que formulen
los proyectos de resolución;
Requerir cualquier informe o
documento que, obrando en poder
del Consejo Estatal Electoral o
de las autoridades estatales o
municipales, pueda servir para
la substanciación o resolución
de los expedientes, siempre que
ello no sea obstáculo para re-
solver dentro de los plazos es-
tablecidos en este Código, de
igual forma se solicitará a las
autoridades federales para los
mismos efectos; Admitir los me-
dios de impugnación y los es-
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critos de terceros interesados
o coadyuvantes, en los términos
que señale la ley de la materia;
Integrar la Sala de Segunda Ins-
tancia para resolver colegia-
damente los asuntos de su compe-
tencia; Formular los proyectos
de sentencias que recaigan a los
expedientes que les sean turna-
dos para tal efecto; Exponer en
sesión pública, personalmente
o por conducto de un Juez, sus
proyectos de sentencia, señalan-
do las consideraciones jurídicas
en los preceptos en que se fun-
den; Discutir y votar los pro-
yectos de sentencia, que le sean
sometidos a su consideración.

Que en este sentido y a
efecto de tener elementos nece-
sarios para evaluar el desempeño
del Magistrado Supernumerario
David Terrones Basilio, esta
Comisión de Gobierno estimo
conveniente además de lo esta-
blecido por el reglamento de
evaluación, la participación
del Magistrado Supernumerario
durante los procesos electora-
les que se desarrollaron durante
su ejercicio constitucional.

Que en este sentido se tie-
ne que durante el tiempo que se

desempeño como Magistrado Su-
pernumerario se desarrollaron
tres procesos electorales, dos
para Ayuntamientos y Diputados
y uno para elegir al Gobernador
Constitucional del Estado de
Guerrero.

Que ahora bien y teniendo
como base los informes presen-
tados por el Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero, durante
el proceso electoral para ele-
gir Diputados y Ayuntamientos
2008, recibieron 269 medios de
impugnación, distribuidos en
la forma siguiente: 121 juicios
electorales ciudadanos; 8 recur-
sos de apelación en contra de
actos y resoluciones del Institu-
to Electoral del Estado de Gue-
rrero; 8 recursos de apelación
en contra de actos y resolucio-
nes emitidos contra los consejos
distritales; 82 juicios de incon-
formidad; 49 recursos de reconsi-
deración; y un juicio de incon-
formidad relativo a la elección
de diputados por el principio
de representación proporcional.

El número de asuntos turna-
dos a cada sala de este órgano
jurisdiccional, se refleja en
la tabla siguiente:

SALA UNITARIA ASUNTOS RESUELTOS 
Primera 55 
Segunda  55 
Tercera 55 
Cuarta  53 
Quinta 51 

Total 269 

Que durante el proceso electoral para elegir Gobernador
Constitucional del Estado de Guerrero, recibieron 229 medios
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de impugnación, distribuidos en la forma siguiente: 17 juicios
electorales ciudadanos; 210 recursos de apelación en contra
de actos y resoluciones del Instituto Electoral del Estado de
Guerrero y resoluciones emitidos contra los consejos distritales;
1 juicio para dirimir conflictos laborales entre trabajadores
y el instituto electoral y 1 juicio de inconformidad en contra
de la elección de Gobernador.

El número de asuntos turnados a cada sala de este órgano
jurisdiccional, se refleja en la tabla siguiente:

SALA UNITARIA ASUNTOS RESUELTOS 
Primera 39 
Segunda  48 
Tercera 48 
Cuarta  47 
Quinta 47 

Total 229 

Que ahora bien y teniendo como base los informes presen-
tados por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, durante
el proceso electoral para elegir Diputados y Ayuntamientos
2012, recibieron 333 medios de impugnación, distribuidos en
la forma siguiente: 202 juicios electorales ciudadanos; 18 re-
cursos de apelación en contra de actos y resoluciones del Ins-
tituto Electoral del Estado de Guerrero y resoluciones emitidos
contra los consejos distritales; 64 juicios de inconformidad;
44 recursos de reconsideración; y 5 juicios de inconformidad
relativo a la elección de diputados por el principio de repre-
sentación proporcional.

El número de asuntos turnados a cada sala de este órgano
jurisdiccional, se refleja en la tabla siguiente:

SALA UNITARIA ASUNTOS RESUELTOS 
Primera 67 
Segunda  64 
Tercera 72 
Cuarta  67 
Quinta 63 

Total 333 

Que como puede observarse durante el ejercicio constitucional
del periodo por el cual fueron designados Magistrados electo-
rales en promedio cada Magistrado Numerario resolvió un total
de 166.2 asuntos jurisdiccionales electorales.
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En atención a que, por dis-
posición expresa, esta Comisión
se encuentra constreñida con-
forme lo indica el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral del Estado de Guerrero
Número 145, a "... realizar una
evaluación objetiva e imparcial
sobre el trabajo desarrollado
por cada uno de los magistrados
electorales, al frente de las
Salas del Tribunal, resulta que
en el caso a estudio y como bien
lo indica el Lic. David Terrones
Basilio, en su escrito de fecha
2 de agosto de 2012, dada su ca-
lidad de magistrado supernume-
rario, resulta que el elemento
primordial para su evaluación
que debe ser su desempeño al
frente de alguna Sala, no opera
en el presente caso pues, los
Magistrados supernumerarios,
conforme al mismo artículo 16
del ordenamiento invocado, cu-
bren las ausencias temporales
o definitivas de los propieta-
rios, y en el caso resulta ser,
que de las constancias que obran
en el expediente no se demuestra
que el mencionado servidor pú-
blico haya estado al frente de
alguna sala, o cuando menos que
haya cubierto ausencias tempo-
rales o definitivas de los ma-
gistrados de número y pudiera
analizarse de manera objetiva
e imparcial su desempeño.

A mayor abundamiento, de
conformidad con el numeral 17
de la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral, las atribuciones de
los Magistrados numerarios del
Tribunal son las siguientes: I.
Concurrir, participar y votar,

cuando corresponda en las sesio-
nes públicas y reuniones inter-
nas a las que sean convocados
por el Presidente del Tribunal;
II. Aprobar en su caso, los pro-
yectos de sentencia que sean
sometidos a su consideración en
las sesiones de resolución;
III. Integrar las Salas Unita-
rias, según sea el caso, para
resolver los asuntos de su com-
petencia; V. Presidir la Sala
y conservar el orden en la mis-
ma. Cuando los asistentes no
guarden la compostura debida
podrá ordenar el desalojo de la
Sala y la continuación de la
sesión en privado; VI. Vigilar
que se cumplan las determinacio-
nes de la Sala y de los Jueces
Instructores; VII. Proponer, a
través del Presidente, al Pleno
del Tribunal, la designación de
Jueces Instructores, Secreta-
rios, Actuarios y demás personal
administrativo de la Sala; VIII.
Dictar en tiempo y forma las re-
soluciones de la Sala; IX. In-
formar al Presidente del Tribu-
nal, durante el proceso electo-
ral diariamente y por los me-
dios idóneos, sobre el funciona-
miento de la Sala, el número y
tipo de recursos recibidos, los
expedientes que se encuentren
en la etapa de substanciación
y los que estén para resolución,
así como de las resoluciones
emitidas; X. Rendir al Pleno un
informe de actividades de la Sa-
la; XI. Turnar a los Jueces Ins-
tructores de la Sala, los expe-
dientes para su substanciación
y para que formulen los proyec-
tos de resolución; XII. Requerir
cualquier informe o documento
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que, obrando en poder del Con-
sejo Estatal Electoral o de las
autoridades estatales o munici-
pales, pueda servir para la
substanciación o resolución de
los expedientes, siempre que
ello no sea obstáculo para re-
solver dentro de los plazos es-
tablecidos en este Código, de
igual forma se solicitará a las
autoridades federales para los
mismos efectos; XIII. Admitir
los medios de impugnación y los
escritos de terceros interesados
o coadyuvantes, en los términos
que señale la ley de la materia;
XIV. Turnar los recursos de re-
consideración, recibidos a la
Sala de Segunda Instancia; XV.
Integrar la Sala de Segunda Ins-
tancia para resolver colegia-
damente los asuntos de su compe-
tencia; XVI. Formular los pro-
yectos de sentencias que recai-
gan a los expedientes que les
sean turnados para tal efecto;
XVII. Exponer en sesión pública,
personalmente o por conducto de
un Juez, sus proyectos de sen-
tencia, señalando las conside-
raciones jurídicas en los pre-
ceptos en que se funden; XVIII.
Discutir y votar los proyectos
de sentencia, que le sean some-
tidos a su consideración; XIX.
Formular voto particular razo-
nado en caso de disentir de un
proyecto de resolución aprobado
por la mayoría; XX. Participar
en los programas de capacitación
institucionales; XXI. Las demás
que les señalen las leyes o el
Reglamento Interior del Tribu-
nal y las que sean necesarias,
para el correcto funcionamiento
del Tribunal.

Como se observa, los magis-
trados que se encuentran al
frente de una Sala tienen un
cúmulo de atribuciones que de-
ben ejercer, empero, en el caso
del Licenciado David Terrones
Basilio, sólo se advierte que
fue convocado a 6 sesiones pú-
blicas como se desprende del in-
forme presentado por el Presi-
dente del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero, mediante
Oficio número TEE/PRE/455/2012,
de fecha 11 de julio del año
2012, que se anexa al presente
como si formara parte del mismo.

Ciertamente, no se advierte
que el mencionado hubiere inte-
grado alguna Sala Unitaria para
resolver los asuntos de su com-
petencia; que la hubiera presido
con todas sus facultades y vigi-
lara que se cumplieran las de-
terminaciones de la misma o de
los Jueces Instructores; Tam-
poco se advierte que haya pro-
puesto, a través del Presidente,
al Pleno del Tribunal, la desig-
nación de Jueces Instructores,
Secretarios, Actuarios y demás
personal administrativo de Sala,
o que hubiese dictado en tiempo
y forma las resoluciones de Sa-
la. Por esa misma circunstancia,
no se observa que informara al
Presidente del Tribunal, duran-
te el proceso electoral diaria-
mente y por los medios idóneos,
sobre el funcionamiento de Sala,
el número y tipo de recursos re-
cibidos, los expedientes que
se encontraran en la etapa de
substanciación y los que estu-
vieran para resolución, así co-
mo de las resoluciones emitidas,
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en su caso; no existe constancia
alguna que acredite que rindiera
al Pleno algún informe de acti-
vidades de Sala; tampoco apare-
ce constancia alguna sobre los
turnos a los Jueces Instructo-
res de la Sala sobre los expe-
dientes para su substanciación
y para que formularan los pro-
yectos de resolución.

Asimismo, no obra en el ex-
pediente prueba alguna que acre-
dite que hubiera requerido in-
formes o documentos que, obran-
do en poder del Consejo Estatal
Electoral o de las autoridades
estatales o municipales, pudie-
ran servir para la substancia-
ción o resolución de los expe-
dientes; en el mismo sentido,
no consta en el expediente que
hubiera admitido medios de im-
pugnación y escritos de terceros
interesados o coadyuvantes, en
los términos que señala la ley
de la materia; tampoco que hu-
biera turnado recursos de recon-
sideración recibidos a la Sala
de Segunda Instancia; de igual
manera, no acredita haber formu-
lado proyectos de sentencias,
ni que hubiera expuesto en se-
sión pública, personalmente o
por conducto de un Juez, sus
proyectos de sentencia, entre
otras funciones más que corres-
ponden a los magistrados de
Salas.

De igual forma, y respecto
al engargolado con una relato-
ría de invitaciones personales,
sociales, culturales y jurisdic-
cionales a las que asistió como
Magistrado Supernumerario, tam-

poco acompaña documento alguno
que acredite su presencia y par-
ticipación en los eventos que
relata, de ahí que esta Comisión
no cuente con elementos sufi-
cientes para evaluar dicho as-
pecto.

Que asimismo y de acuerdo
a los antecedentes que obran en
los expedientes del proceso de
evaluación del C. David Terrones
Basilio y tomando en considera-
ción la información hecha llegar
en su oportunidad, se tienen que
durante el desempeño de su en-
cargo participó en un total de
13 resoluciones durante su en-
cargo, sin que en ninguna de
ellas haya participado como
magistrado ponente, en este
sentido, esta Comisión de Go-
bierno, no obstante que se pre-
sentan documentos en copia sim-
ples que pudieran acreditar su
continua preparación académica,
no tiene elementos suficientes
para considerar su ratificación,
en atención a que no se puede
evaluar cualitativa ni cuanti-
tativamente su ejercicio profe-
sional electoral o su desempeño
en el cargo en materia jurisdic-
cional electoral, criterios fun-
damentales que de acuerdo al
reglamento de evaluación ponde-
ra su desempeño, de ahí que se
proponga su no ratificación".

Que en sesiones de fecha 23
de enero del 2013, el Dictamen
en desahogo recibió primera y
segunda lectura respectivamen-
te, por lo que en términos de lo
establecido en el artículo 138
de la Ley Orgánica del Poder Le-
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gislativo del Estado de Guerre-
ro, habiendo sido fundado y mo-
tivado el Dictamen, al no existir
votos particulares en el mismo
y habiéndose registrado en con-
tra del dictamen, en la discu-
sión, el diputado Cristino Even-
cio Romero Sotelo, la Presiden-
cia de la Mesa Directiva conse-
cuentemente, sometió a votación,
aprobándose por mayoría de vo-
tos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por medio
del cual se evalúa el desempeño
del Ciudadano David Terrones
Basilio, en su encargo como Ma-
gistrado Supernumerario del Tri-
bunal Electoral del Estado.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  47
fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I
y 127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Honora-
ble Congreso decreta y expide

el siguiente:

DECRETO NÚMERO 158 POR MEDIO DEL
CUAL SE EVALÚA EL DESEMPEÑO DEL
CIUDADANO DAVID TERRONES BASI-
LIO, EN SU ENCARGO COMO MAGIS-
TRADO SUPERNUMERARIO DEL TRIBU-
NAL ELECTORAL DEL ESTADO.

ARTÍCULO ÚNICO.- No se rati-
fica al Ciudadano David Terrones
Basilio, en el cargo de Magis-
trado Supernumerario Segundo
del Tribunal Electoral del Esta-
do de Guerrero, por las conside-
raciones expuestas en el pre-
sente dictamen.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de su aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifí-
quese al Titular del Poder Eje-
cutivo, al Tribunal Electoral
del Estado y al Ciudadano David
Terrones Basilio, para su cono-
cimiento y efectos conducentes.

ARTÍCULO TERCERO. Publíque-
se en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, para su
conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintitrés días del mes de
enero del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DECRETO NÚMERO 160 POR EL QUE SE
NOMBRA Y DESIGNA A LOS CIUDADA-
NOS CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO,
ARTURO PACHECO BEDOLLA, EMILIA-
NO LOZANO CRUZ, HILDA ROSA DEL-
GADO BRITO Y J. INÉS BETANCOURT
SALGADO, COMO MAGISTRADOS ELEC-
TORALES NUMERARIOS, PARA INTE-
GRAR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO, PARA EL PERIODO COMPREN-
DIDO DEL 24 DE ENERO DE 2013 AL
23 DE ENERO DE 2017.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23 de
enero del 2013, los Ciudadanos
diputados integrantes de la Se-
xagésima Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado, eligie-
ron Magistrados Electorales pa-
ra integrar el Tribunal Electo-
ral del Estado, para el periodo
comprendido del 24 de enero de
2013 al 23 de enero de 2017, de-
rivado de la aprobación del De-
creto Número 159 por medio del
cual la Comisión de Gobierno,
propone a los aspirantes que ob-
tuvieron el mayor promedio en
las evaluaciones practicadas
para su elección y designación
como Magistrados Electorales
para integrar el Tribunal Elec-
toral del Estado, para el perio-
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do comprendido del 24 de enero
de 2013 al 23 de enero de 2017,
en los siguientes términos:

Que la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, con fecha 14 de ju-
nio del año 2012, aprobó el
Acuerdo Parlamentario por medio
del cual la Comisión de Gobierno
propone la emisión de la Convo-
catoria Pública dirigida a las
ciudadanas y ciudadanos resi-
dentes en el Estado de Guerrero,
interesados en participar en
el Procedimiento de Selección
y Designación de Magistrados
Electorales del Tribunal Elec-
toral del Estado de Guerrero.

Que para el efecto de su co-
nocimiento general y en térmi-
nos del artículo 16 fracción I
de la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral del Estado de Guerrero
número 145, dicha convocatoria
fue publicada en dos diarios de
mayor circulación en el Estado
de Guerrero (La Jornada Guerrero
y El Sur Periódico de Guerrero)
con fecha 18 de junio del año
2012, que asimismo y en términos
de la Base Tercera de la multi-
citada Convocatoria, la Comisión
de Gobierno, con fecha 13 de ju-
lio del año dos mil doce, acor-
dó ampliar el periodo de regis-
tro de aspirantes y ordenar de
nueva cuenta su publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero y en
dos Diarios de mayor circulación
en el Estado, publicándose en
dicho Periódico Oficial el día
viernes 13 de julio en el Núme-

ro 56, Alcance I, y en dos pe-
riódicos de mayor circulación
(La Jornada Guerrero y El Sur
Periódico de Guerrero), el día
16 de julio del año 2012.

Que en términos de la base
Tercera de la Convocatoria para
Seleccionar y Designar Magis-
trados Electorales del Tribunal
Electoral del Estado de Guerrero
se establece que es la Comisión
de Gobierno de este Honorable
Congreso el órgano encargado de
conducir el procedimiento de
selección y designación.

Que en base a lo anterior,
la Comisión de Gobierno en se-
sión de fecha 23 de enero del año
que transcurre, presentó el
dictamen con proyecto de decreto
por medio del cual la Comisión
de Gobierno, propone a los as-
pirantes que obtuvieron el ma-
yor promedio en las evaluaciones
practicadas para su elección y
designación como Magistrados
Electorales para integrar el
Tribunal Electoral del Estado,
para el periodo comprendido del
24 de enero de 2013 al 23 de
enero de 2017.

Que el procedimiento para
la selección de los Magistrados
Electorales Propietarios se dio
bajo el mecanismo decretado por
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva con base en el dictamen
aprobado y con fundamento en el
artículo  25 y 47 fracción XXII,
de la Constitución Política del
Estado de Guerrero, 8 fracción
XXII, de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo en vigor, en
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correlación con los artículos
11, 14 y 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal Electoral del Es-
tado de Guerrero número 145, 8
fracción XXII, 51 fracción V y
152, fracción III, inciso d) de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo Número 286; asimismo,
realizó la precisión de someter
en votación por cédula para su
elección, de manera individual
a los primeros cinco aspirantes
a Magistrados electorales pro-
pietarios que obtuvieron los
mayores promedios en la evalua-
ción practicada, siendo electos
aquellos que obtengan la vota-
ción de las dos terceras partes
de los diputados presentes en
sesión, en caso de que no se ha-
yan designado las cinco vacantes
se someterán a votación los si-
guientes cinco mejores prome-
dios de la evaluación practica-
da, en caso de que se encuentren
aspirantes con el mismo número
de calificación, la lista se in-
crementara con el número de as-
pirantes que presenten la misma
calificación y se encuentren
dentro del rango, y este mismo
procedimiento se seguirá hasta
completar los cinco magistrados
propietarios.

Que de lo anteriormente ci-
tado, el diputado presidente
solicitó a la diputada secreta-
ria Laura Arizmendi Campos,
diese lectura a los cinco prime-
ros aspirantes, siendo estos:
Cesar Gustavo Ramos Castro,
Saúl Barrios Sagal, Fredy Carpio
Gallardo, Ramón Ramos Piedra,
Arturo Solís Felipe.

Que el diputado presidente
realizó la precisión que cada
una de las cédulas de votación,
contiene el nombre de los 5 as-
pirantes, debiendo marcar de la
forma acostumbrada, el sentido
de su voto, en el entendido de
que serán designados sólo aque-
llos que obtengan una votación
de las dos terceras partes de
los diputados presentes a sesión.

Que la Presidencia de la Me-
sa Directiva instruyó a la Ofi-
cialía Mayor, distribuyese las
cédulas de votación correspon-
diente y asimismo solicitó a la
diputada secretaria Laura Ariz-
mendi Campos, pasar lista de
asistencia con el objeto de que
las ciudadanas diputadas y di-
putados procedieren a emitir su
voto, conforme escuchasen su
nombre.

Que desarrollada la vota-
ción y al concluir el diputado
presidente, solicitó a los dipu-
tadas secretarias, realizaran
el escrutinio y cómputo de la
votación e informasen el resul-
tado de la misma.

Que la diputada secretaria
Laura Arizmendi Campos, informó
del resultado de la votación:
Cesar Gustavo Ramos Castro, 37
votos a favor; Saúl Barrios Sa-
gal, 1 voto a favor; Fredy Car-
pio Gallardo, 1 voto a favor;
Ramón Ramos Piedra, 1 voto a
favor; Arturo Solís Felipe, 3
votos a favor. 1 voto nulo. Por
lo que el diputado Presidente
manifestó que se designa como
Magistrado Electoral propieta-
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rio en virtud de haber alcanzado
las dos terceras partes de la
votación de los diputados pre-
sentes, al Ciudadano Cesar Gus-
tavo Ramos Castro.

Que en virtud de que sólo
1 aspirante fue designado, el
diputado presidente realizó la
precisión conforme a lo acordado
por la Comisión de Gobierno, los
siguientes bloques se integra-
ran con un mayor número de aspi-
rantes, en razón de haber obte-
nido varios de ellos la misma
calificación, y en atención al
principio de igualdad de oportu-
nidades para ser electos y de-
signados.

Que asimismo el diputado
presidente, solicitó a la dipu-
tada Secretaria Delfina Concep-
ción Oliva Hernández, dar lec-
tura al segundo bloque de aspi-
rantes, siendo estos: Lilia Na-
va Gregorio, Raúl Calvo Barrera,
Francisco Guzmán Díaz, René Pa-
trón Muñoz, Alejandro Ruiz Men-
diola, David Cienfuegos Salga-
do, Rodolfo Barrera Sales.

Que el diputado presidente
instruyó a la Oficialía Mayor,
distribuyese las cédulas de vo-
tación correspondiente y asi-
mismo solicitó a la diputada se-
cretaria Delfina Concepción
Oliva Hernández, pasar lista
de asistencia con el objeto de
que las ciudadanas diputadas y
diputados procedieren a emitir
su voto, conforme escuchasen su
nombre. Enseguida se desarrolló
la votación y al concluir el di-
putado presidente, solicitó a

los diputados secretarios, rea-
lizaran el escrutinio y cómputo
de la votación e informasen el
resultado de la misma. La dipu-
tada secretaria Delfina Concep-
ción Oliva Hernández, informó
del resultado de la votación:
Lilia Nava Gregorio, 1 voto a
favor; Raúl Calvo Barrera, 4 vo-
tos a favor; Francisco Guzmán
Díaz, 0 votos a favor; René Pa-
trón Muñoz, 7 votos a favor;
Alejandro Ruiz Mendiola, 2 vo-
tos a favor; David Cienfuegos
Salgado, 2 votos a favor; Rodol-
fo Barrera Sales, 0 votos a fa-
vor. Por lo que el diputado pre-
sidente manifestó que en virtud
de no haber alcanzado las dos
terceras partes de la votación
de los diputados presentes, se
diera lectura al siguiente
bloque.

Que el diputado presidente,
en virtud de que ningún aspi-
rante fue designado, precisó
que sólo podrían elegirse 4 as-
pirantes más; asimismo solicitó
a la diputada secretaria Laura
Arizmendi Campos dar lectura
al tercer bloque de aspirantes,
estando este integrado por los
ciudadanos: Domingo Martínez
Altamirano, Salvador Pichardo
Torres, Felipe de Jesús González
Mosso, Alba Isabel Eugenio Al-
caráz, Celso Ubaldo de la Sancha,
Francisco Jacinto Pineda.

Que el diputado presidente
instruyó a la Oficialía Mayor,
distribuyese las cédulas de vo-
tación correspondiente y asi-
mismo solicitó a la diputada se-
cretaria Laura Arizmendi Cam-
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pos, pasar lista de asistencia
con el objeto de que las ciuda-
danas diputadas y diputados
procedieren a emitir su voto,
conforme escuchasen su nombre.-
Enseguida se desarrolló la vota-
ción y al concluir el diputado
presidente, solicitó a los di-
putados secretarios, realizaran
el escrutinio y cómputo de la
votación e informasen el resul-
tado de la misma.

Que la diputada secretaria
Laura Arizmendi Campos, informó
del resultado de la votación:
Domingo Martínez Altamirano,
2 votos a favor; Salvador Pi-
chardo Torres, 1 voto a favor;
Felipe de Jesús González Mosso,
1 voto a favor; Alba Isabel Eu-
genio Alcaraz, 6 votos a favor;
Celso Ubaldo de la Sancha, 3 vo-
tos a favor; Francisco Jacinto
Pineda, 1 voto a favor. Por lo
que el diputado presidente ma-
nifestó que en virtud de no ha-
ber alcanzado las dos terceras
partes de la votación de los di-
putados presentes, se diera
lectura al siguiente bloque.

Que en virtud de que ningún
aspirante fue designado, el di-
putado presidente precisó que
sólo podría elegirse 4 aspiran-
te más. Asimismo, solicitó a la
diputada secretaria Delfina
Concepción Oliva Hernández dar
lectura al cuarto bloque de as-
pirantes, estando este integra-
do por los ciudadanos: Adalber-
to Valenzo Martínez, Antonio
Sebastián Ortuño, Arturo Pa-
checo Bedolla, Emiliano Lozano
Cruz, Pedro Damián Sánchez.

Que el diputado presidente
instruyó a la Oficialía Mayor,
distribuyese las cédulas de vo-
tación correspondiente y asi-
mismo, solicitó a la diputada
secretaria Delfina Concepción
Oliva Hernández, pasar lista
de asistencia con el objeto de
que las ciudadanas diputadas y
diputados procedieren a emitir
su voto, conforme escuchasen
su nombre.

Que una vez que se desarrolló
la votación y al concluir el di-
putado presidente, solicitó a
los diputados secretarios, rea-
lizaran el escrutinio y cómputo
de la votación e informasen el
resultado de la misma. Enseguida
la diputada secretaria Delfina
Concepción Oliva Hernández, in-
formó del resultado de la vota-
ción: Adalberto Valenzo Martí-
nez, 1 voto a favor; Antonio Se-
bastián Ortuño, 1 voto a favor;
Arturo Pacheco Bedolla, 36 vo-
tos a favor; Emiliano Lozano
Cruz, 40 votos a favor; Pedro
Damián Sánchez, 1 voto a favor.
Por lo que el diputado presi-
dente manifestó que se designa
como Magistrados electorales
propietarios en virtud de haber
alcanzado las dos terceras par-
tes de la votación de los dipu-
tados presentes, a los Ciuda-
danos Arturo Pacheco Bedolla y
Emiliano Lozano Cruz.

Que el diputado presidente,
en virtud de que sólo 2 aspi-
rantes fueron designados, pre-
cisó que sólo podrían elegirse
2 aspirantes más; asimismo so-
licitó a la diputada secretaria
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Laura Arizmendi Campos dar lec-
tura al quinto bloque de aspi-
rantes, estando este integrado
por los ciudadanos: Hilda Rosa
Delgado Brito, Manuel Alejandro
Arroyo González, Eufrasio Sola-
no Cantú, Fidel Serratos Valdez,
Ángel Luis García Castañón.

Que el diputado presidente
instruyó a la Oficialía Mayor,
distribuyese las cédulas de vo-
tación correspondiente y asi-
mismo solicitó a la diputada se-
cretaria Laura Arizmendi Cam-
pos, pasar lista de asistencia
con el objeto de que las ciudada-
nas diputadas y diputados proce-
dieren a emitir su voto, confor-
me escuchasen su nombre.- Ense-
guida se desarrolló la votación
y al concluir el diputado pre-
sidente, solicitó a los diputa-
dos secretarios, realizaran el
escrutinio y cómputo de la vo-
tación e informasen el resulta-
do de la misma.

Que la diputado secretaria
Laura Arizmendi Campos, informó
del resultado de la votación:
Hilda Rosa Delgado Brito, 38
votos a favor; Manuel Alejandro
Arroyo González, 4 votos a fa-
vor; Eufrasio Solano Cantú, 1
voto a favor; Fidel Serratos
Valdez, 5 votos a favor; Ángel
Luis García Castañón, 1 voto a
favor. Por lo que el diputado
presidente manifestó que se de-
signa como Magistrada electoral
propietaria en virtud de haber
alcanzado las dos terceras par-
tes de la votación de los dipu-
tados presentes, a la  Ciudadana
Hilda Rosa Delgado Brito.

Que el diputado presidente,
en virtud de que sólo 1 aspirante
fue designado, precisó que só-
lo podrían elegirse 1 aspirante
más; asimismo solicitó a la di-
putada secretaria Delfina Con-
cepción Oliva Hernández dar
lectura al sexto bloque de as-
pirantes, estando este integra-
do por los ciudadanos: Julio Ce-
sar Mota Marcial, Rosa Inés de
la O García, Jesús Hernández Ca-
brera, J. Inés Betancourt Sal-
gado, Rosa Icela Ojeda Rivera.

Que el diputado presidente
instruyó a la Oficialía Mayor,
distribuyese las cédulas de vo-
tación correspondiente y asi-
mismo solicitó a la diputada se-
cretaria Delfina Concepción
Oliva Hernández, pasar lista
de asistencia con el objeto de
que las ciudadanas diputadas y
diputados procedieren a emitir
su voto, conforme escuchasen su
nombre.- Enseguida se desarro-
lló la votación y al concluir el
diputado presidente, solicitó
a los diputados secretarios,
realizaran el escrutinio y cómpu-
to de la votación e informasen
el resultado de la misma.

Que la diputada secretaria
Delfina Concepción Oliva Her-
nández, informó del resultado
de la votación: Julio Cesar Mota
Marcial, 1 voto a favor; Rosa
Inés de la O García, 8 votos a
favor; Jesús Hernández Cabre-
ra, 1 voto a favor; J. Inés Be-
tancourt Salgado, 40 votos a
favor; Rosa Icela Ojeda Rivera,
1 voto a favor. Por lo que el
diputado presidente manifestó
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que se designa como Magistrado
electoral propietario en virtud
de haber alcanzado las dos ter-
ceras partes de la votación de
los diputados presentes, al
Ciudadano J. Inés Betancourt
Salgado.

Que en consecuencia, en esa
misma sesión, el Pleno del H.
Congreso del Estado, de confor-
midad por votación calificada
de las dos terceras partes de
los diputados presentes en se-
sión y con fundamento en el ar-
tículo 25 y 47 fracción XXII,
de la Constitución Política del
Estado de Guerrero, 8 fracción
XXII, de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor, en
correlación con los artículos
11, 14 y 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal Electoral del Es-
tado de Guerrero número 145, 8
fracción XXII, 51 fracción V y
152, fracción III, inciso d) de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo Número 286, designó
como Magistrados Electorales
Propietarios a los Ciudadanos
siguientes:

César Gustavo Ramos Castro
Arturo Pacheco Bedolla
Emiliano Lozano Cruz
Hilda Rosa Delgado Brito
J. Inés Betancourt Salgado

Que una vez realizada la de-
claratoria correspondiente el
presidente ordenó se emitiera
el Decreto correspondiente y
remitiese a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, el Honorable
Congreso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 160 POR EL QUE SE
NOMBRA Y DESIGNA A LOS CIUDADA-
NOS CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO,
ARTURO PACHECO BEDOLLA, EMILIA-
NO LOZANO CRUZ, HILDA ROSA DEL-
GADO BRITO Y J. INÉS BETANCOURT
SALGADO, COMO MAGISTRADOS ELEC-
TORALES NUMERARIOS, PARA INTE-
GRAR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO, PARA EL PERIODO COMPREN-
DIDO DEL 24 DE ENERO DE 2013 AL
23 DE ENERO DE 2017.

ARTÍCULO PRIMERO. Se nombra
y designa a los Ciudadanos Cé-
sar Gustavo Ramos Castro, Arturo
Pacheco Bedolla, Emiliano Lo-
zano Cruz, Hilda Rosa Delgado
Brito y J. Inés Betancourt Sal-
gado, como Magistrados Electo-
rales Numerarios, para integrar
el Tribunal Electoral del Esta-
do, para el periodo comprendido
del 24 de enero de 2013 al 23 de
enero de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Tómese-
les la protesta de Ley a los Ciu-
dadanos Cesar Gustavo Ramos
Castro, Arturo Pacheco Bedolla,
Emiliano Lozano Cruz, Hilda Ro-
sa Delgado Brito y J. Inés Be-
tancourt Salgado, al cargo de
Magistrados Electorales Propie-
tarios del Instituto Electoral
del Estado de Guerrero, expída-
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seles los nombramientos respec-
tivos y déseles posesión del
cargo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de su aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase
al Titular del Poder Ejecutivo,
al Tribunal Electoral del Estado
y al Instituto Electoral del Es-
tado, para su conocimiento y
efectos conducentes.

ARTÍCULO TERCERO. Publíque-
se en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, para su
conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintitrés días del mes de
enero del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DECRETO NÚMERO 161 POR EL QUE SE
NOMBRA Y DESIGNA A LOS CIUDADA-
NOS RENÉ PATRÓN MUÑOZ Y ARTURO
SOLÍS FELIPE, COMO MAGISTRADOS
ELECTORALES SUPERNUMERARIOS,
PARA INTEGRAR EL TRIBUNAL ELEC-
TORAL DEL ESTADO, PARA EL PERIO-
DO COMPRENDIDO DEL 24 DE ENERO
DE 2013 AL 23 DE ENERO DE 2017.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23 de
enero del 2013, los Ciudadanos
diputados integrantes de la Se-
xagésima Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado, eligie-
ron Magistrados Electorales pa-
ra integrar el Tribunal Electo-
ral del Estado, para el periodo
comprendido del 24 de enero de
2013 al 23 de enero de 2017, de-
rivado de la aprobación del De-
creto Número 159 por medio del
cual la Comisión de Gobierno,
propone a los aspirantes que ob-
tuvieron el mayor promedio en
las evaluaciones practicadas
para su elección y designación
como Magistrados Electorales
para integrar el Tribunal Elec-
toral del Estado, para el perio-
do comprendido del 24 de enero
de 2013 al 23 de enero de 2017,
en los siguientes términos:
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Que la Quincuagésima Novena
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, con fecha 14
de junio del año 2012, aprobó el
Acuerdo Parlamentario por medio
del cual la Comisión de Gobierno
propone la emisión de la Convo-
catoria Pública dirigida a las
ciudadanas y ciudadanos residen-
tes en el Estado de Guerrero,
interesados en participar en el
Procedimiento de Selección y
Designación de Magistrados Elec-
torales del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero.

Que para el efecto de su co-
nocimiento general y en térmi-
nos del artículo 16 fracción I
de la Ley Orgánica del Tribunal
Electoral del Estado de Guerrero
número 145, dicha convocatoria
fue publicada en dos diarios de
mayor circulación en el Estado
de Guerrero (La Jornada Guerrero
y El Sur Periódico de Guerrero)
con fecha 18 de junio del año
2012, que asimismo y en términos
de la Base Tercera de la mul-
ticitada Convocatoria, la Comi-
sión de Gobierno, con fecha 13
de julio del año dos mil doce,
acordó ampliar el periodo de re-
gistro de aspirantes y ordenar
de nueva cuenta su publicación
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero y
en dos Diarios de mayor circula-
ción en el Estado, publicándose
en dicho Periódico Oficial el
día viernes 13 de julio en el
Número 56, Alcance I, y en dos
periódicos de mayor circulación
(La Jornada Guerrero y El Sur
Periódico de Guerrero), el día

16 de julio del año 2012.

Que en términos de la base
Tercera de la Convocatoria para
Seleccionar y Designar Magis-
trados Electorales del Tribunal
Electoral del Estado de Guerrero
se establece que es la Comisión
de Gobierno de este Honorable
Congreso el órgano encargado de
conducir el procedimiento de
selección y designación.

Que en base a lo anterior,
la Comisión de Gobierno en se-
sión de fecha 23 de enero del
año que transcurre, presentó el
dictamen con proyecto de decre-
to por medio del cual la Comisión
de Gobierno, propone a los as-
pirantes que obtuvieron el mayor
promedio en las evaluaciones
practicadas para su elección y
designación como Magistrados
Electorales para integrar el
Tribunal Electoral del Estado,
para el periodo comprendido del
24 de enero de 2013 al 23 de
enero de 2017.

Para la selección de los Ma-
gistrados Electorales supernu-
merarios siguió un procedimien-
to análogo al de los magistrados
electorales numerarios, bajo el
mecanismo decretado por la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva
con base en el dictamen aprobado
y con fundamento en el artículo
25 y 47 fracción XXII, de la
Constitución Política del Es-
tado de Guerrero, 8 fracción
XXII, de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor, en
correlación con los artículos
11, 14 y 16 de la Ley Orgánica
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del Tribunal Electoral del Es-
tado de Guerrero número 145, 8
fracción XXII, 51 fracción V y
152, fracción III, inciso d) de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo Número 286; asimismo,
realizó la precisión de someter
en votación por cédula para su
elección, de manera individual
a los primeros cuatro aspirantes
a magistrados electorales Su-
pernumerarios que obtuvieron
los mayores promedios en la
evaluación practicada, que no
hayan sido designados magistra-
dos electorales numerarios. sien-
do electos aquellos dos que ob-
tengan la votación de las dos
terceras partes de los diputa-
dos presentes en sesión, en caso
de que no se hayan designado las
dos vacantes se someterán a vo-
tación los siguientes cinco me-
jores promedios de la evaluación
practicada, en caso de que se
encuentren aspirantes con el
mismo número de calificación,
la lista se incrementará con el
número de aspirantes que pre-
senten la misma calificación y
se encuentren dentro del rango,
y este mismo procedimiento se
seguirá hasta completar los dos
magistrados supernumerarios.

Que de lo anteriormente ci-
tado, el diputado presidente
solicitó a la diputada secreta-
ria Laura Arizmendi Campos,
diese lectura a los cuatro pri-
meros aspirantes, siendo estos:
Saúl Barrios Sagal, Fredy Carpio
Gallardo, Ramón Ramos Piedra,
Arturo Solís Felipe.

Que el diputado presidente

realizó la precisión que cada
una de las cédulas de votación,
contiene el nombre de los 4 as-
pirantes, debiendo marcar de la
forma acostumbrada, el sentido
de su voto, en el entendido de
que serán designados sólo aque-
llos que obtengan una votación
de las dos terceras partes de
los diputados presentes a sesión.

Que la Presidencia de la
Mesa Directiva instruyó a la
Oficialía Mayor, distribuyese
las cédulas de votación corres-
pondiente y asimismo solicitó
a la diputada secretaria Laura
Arizmendi Campos, pasar lista
de asistencia con el objeto de
que las ciudadanas diputadas y
diputados procedieren a emitir
su voto, conforme escuchasen su
nombre.

Que desarrollada la vota-
ción y al concluir el diputado
presidente, solicitó a los dipu-
tadas secretarias, realizaran
el escrutinio y cómputo de la
votación e informasen el resul-
tado de la misma.

Que la diputada secretaria
Laura Arizmendi Campos, informó
del resultado de la votación:
Saúl Barrios Sagal, 4 votos a
favor; Fredy Carpio Gallardo,
3 votos a favor; Ramón Ramos
Piedra, 2 votos a favor; Arturo
Solís Felipe, 38 votos a favor.
Por lo que el diputado presi-
dente manifestó que se designa
como Magistrado Electoral Su-
pernumerario en virtud de haber
alcanzado las dos terceras par-
tes de la votación de los dipu-
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tados presentes, al Ciudadano
Arturo Solís Felipe.

Que en virtud de que sólo
1 aspirante fue designado, el
diputado presidente realizó la
precisó que sólo podrían ele-
girse 1 aspirante más, conforme
a lo acordado por la Comisión de
Gobierno, los siguientes blo-
ques se integraran con un mayor
número de aspirantes, en razón
de haber obtenido varios de
ellos la misma calificación, y
en atención al principio de
igualdad de oportunidades para
ser electos y designados.

Que asimismo el diputado
presidente, solicitó a la dipu-
tada Secretaria Delfina Concep-
ción Oliva Hernández, dar lec-
tura al segundo bloque de aspi-
rantes, siendo estos: Lilia Na-
va Gregorio, Raúl Calvo Barrera,
Francisco Guzmán Díaz, René Pa-
trón Muñoz, Alejandro Ruiz Men-
diola, David Cienfuegos Salga-
do, Rodolfo Barrera Sales.

Que el diputado presidente
instruyó a la Oficialía Mayor,
distribuyese las cédulas de vo-
tación correspondiente y asi-
mismo solicitó a la diputada se-
cretaria Delfina Concepción Oli-
va Hernández, pasar lista de
asistencia con el objeto de que
las ciudadanas diputadas y dipu-
tados procedieren a emitir su
voto, conforme escuchasen su
nombre. Enseguida se desarrolló
la votación y al concluir el
diputado presidente, solicitó a
los diputados secretarios, rea-
lizaran el escrutinio y cómpu-

to de la votación e informasen
el resultado de la misma. La di-
putada secretaria Delfina Con-
cepción Oliva Hernández, infor-
mó del resultado de la votación:
Lilia Nava Gregorio, 2 votos a
favor; Raúl Calvo Barrera, 2 vo-
tos a favor; Francisco Guzmán
Díaz, 2 votos a favor; René Pa-
trón Muñoz, 42 votos a favor;
Alejandro Ruiz Mendiola, 2 vo-
tos a favor; David Cienfuegos
Salgado, 2 votos a favor; Rodol-
fo Barrera Sales, 1 voto a fa-
vor. Por lo que el diputado pre-
sidente manifestó que se designa
como Magistrado electoral Su-
pernumerario en virtud de haber
alcanzado las dos terceras par-
tes de la votación de los dipu-
tados presentes, al Ciudadano
Rene Patrón Muñoz.

Que en consecuencia, en esa
misma sesión, el Pleno del H.
Congreso del Estado, de confor-
midad por votación calificada
de las dos terceras partes de
los diputados presentes en se-
sión y con fundamento en el ar-
tículo 25 y 47 fracción XXII, de
la Constitución Política del
Estado de Guerrero, 8 fracción
XXII, de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo en vigor, en co-
rrelación con los artículos 11,
14 y 16 de la Ley Orgánica del
Tribunal Electoral del Estado
de Guerrero número 145, 8 frac-
ción XXII, 51 fracción V y 152,
fracción III, inciso d) de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo Número 286, designó como
Magistrados Electorales Super-
numerarios a los Ciudadanos si-
guientes:
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Arturo Solís Felipe
Rene Patrón Muñoz

Que una vez realizada la de-
claratoria correspondiente el
presidente ordenó se emitiera
el Decreto correspondiente y
remitiese a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, el Honorable
Congreso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 161 POR EL QUE SE
NOMBRA Y DESIGNA A LOS CIUDADA-
NOS RENÉ PATRÓN MUÑOZ Y ARTURO
SOLÍS FELIPE, COMO MAGISTRADOS
ELECTORALES SUPERNUMERARIOS,
PARA INTEGRAR EL TRIBUNAL ELEC-
TORAL DEL ESTADO, PARA EL PERIO-
DO COMPRENDIDO DEL 24 DE ENERO
DE 2013 AL 23 DE ENERO DE 2017.

ARTÍCULO PRIMERO. Se nombra
y designa a los Ciudadanos Rene
Patrón Muñoz y Arturo Solís Fe-
lipe, como Magistrados Electo-
rales Supernumerarios, para in-
tegrar el Tribunal Electoral
del Estado, para el periodo com-
prendido del 24 de enero de 2013
al 23 de enero de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Tómese-
les la protesta de Ley a los Ciu-
dadanos Rene Patrón Muñoz y
Arturo Solís Felipe, al cargo de
Magistrados Electorales Super-

numerarios, para integrar el
Tribunal Electoral del Estado,
para el periodo comprendido del
24 de enero de 2013 al 23 de
enero de 2017, expídaseles los
nombramientos respectivos y dé-
seles posesión del cargo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de su aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase
al Titular del Poder Ejecutivo,
al Tribunal Electoral del Estado
y al Instituto Electoral del Es-
tado, para su conocimiento y
efectos conducentes.

ARTÍCULO TERCERO. Publíque-
se en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, para su
conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintitrés días del mes de
enero del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 162 POR MEDIO DEL
CUAL SE ADSCRIBEN A LOS MAGISTRA-
DOS NUMERARIOS POR SALAS UNITA-
RIAS Y A LOS MAGISTRADOS SUPER-
NUMERARIOS PRIMERO Y SEGUNDO
ELECTOS PARA EL PERIODO COMPREN-
DIDO DEL 24 DE ENERO DE 2013 AL
23 DE ENERO DE 2017.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23
de enero del 2013, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Gobierno, presentaron a la Ple-
naria la Propuesta por medio del
cual se adscriben a los Magis-
trados Numerarios por Salas
Unitarias y a los Magistrados
Supernumerarios Primero y Segun-
do Electos para el periodo com-
prendido del 24 de enero de 2013
al 23 de enero de 2017, en los
siguientes términos:

"Que la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, con fecha 14
de junio del año 2012, aprobó el
Acuerdo Parlamentario por medio
del cual la Comisión de Gobierno
propone la emisión de la Convo-
catoria Pública dirigida a las
ciudadanas y ciudadanos resi-

dentes en el Estado de Guerrero,
interesados en participar en el
Procedimiento de Selección y
Designación de Magistrados Elec-
torales del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero.

Que para el efecto de su co-
nocimiento general y en térmi-
nos del artículo 16 de la Ley Or-
gánica del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero número
145, dicha convocatoria fue pu-
blicada en dos diarios de mayor
circulación en el Estado de Gue-
rrero (La Jornada Guerrero y El
Sur Periódico de Guerrero) con
fecha 18 de junio del año en cur-
so, que asimismo y en términos
de la Base Tercera de la multi-
citada Convocatoria, la Comisión
de Gobierno, con fecha 13 de ju-
lio del año dos mil doce, acor-
dó ampliar el periodo de regis-
tro de aspirantes y ordenar de
nueva cuenta su publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero y en
dos Diarios de mayor circulación
en el Estado, publicándose en
dicho Periódico Oficial el día
viernes 13 de julio en el Núme-
ro 56, Alcance I, y en dos pe-
riódicos de mayor circulación
(La Jornada Guerrero y El Sur
Periódico de Guerrero), el día
16 de julio del año 2012.

Que en términos de la base
Tercera de la Convocatoria para
Seleccionar y Designar Magis-
trados Electorales del Tribunal
Electoral del Estado de Guerrero
se establece que es la Comisión
de Gobierno de este Honorable
Congreso, el órgano encargado
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de conducir el procedimiento
de designación de Magistrados
Electorales del Tribunal Elec-
toral del Estado de Guerrero.

Que en términos de la base
Novena de la Convocatoria para
seleccionar y designar Magis-
trados Electorales para inte-
grar el Tribunal Electoral del
Estado, el día 15 de agosto del
año 2012, el Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de
México, de conformidad con lo
dispuesto en el Convenio de Co-
laboración celebrado entre el
H. Congreso del Estado y el Ins-
tituto de Investigaciones Ju-
rídicas de la UNAM, aplicó el
examen de conocimientos a aque-
llos aspirantes que acudieron
en el día y hora señalados en
la Convocatoria.

Que los artículos 25 y 47
fracción XXII, de la Constitu-
ción Política del Estado de Gue-
rrero, 8 fracción XXII, de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, en correlación
con el artículo 11 y 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero número
145, establecen que el Tribunal
Electoral del Estado de Guerre-
ro, contará con cinco Salas Uni-
tarias, integradas por Un magis-
trado y demás personal Juris-
diccional Electoral correspon-
diente.

Que en sesión de fecha 23 de
enero del año en curso, el Pleno
del H. Congreso del Estado, por
votación calificada de las dos

terceras partes de los diputa-
dos presentes en sesión, designo
como a los Magistrados Electo-
rales Numerarios y Supernume-
rarios

Que no es óbice señalar, que
actualmente el Tribunal Elec-
toral del Estado de Guerrero,
se encuentra integrado, sin em-
bargo, el periodo constitucio-
nal para el que fueron rati-
ficados concluyo el día 15 de
noviembre del año 2012, y se en-
cuentran en el supuesto estable-
cido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal Electoral
del Estado de Guerrero, que es-
tablece: "Los Magistrados Elec-
torales que se encuentren en
funciones deberán concluir su
encargo hasta en tanto sean de-
signados los nuevos magistrados
del Tribunal Electoral del Es-
tado". En este sentido y como
se señalo en los antecedentes
del presente asunto, el proceso
de selección y designación de
Magistrados Electorales, se en-
contraba suspendido, una vez
seleccionados y designados los
Magistrados Electorales por
esta Sexagésima Legislatura ce-
sarán sus cargos, incorporán-
dose los Magistrados Electos a
las Salas que se adscriban en
sustitución de los Magistrados
que culmino su encargo constitu-
cional".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 23 de enero del
2013, la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Es-
tado, aprobó por unanimidad de
votos, en todos y cada uno de
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sus términos, la propuesta por
medio del cual se adscriben a
los Magistrados Numerarios por
Salas Unitarias y a los Magis-
trados Supernumerarios Primero
y Segundo Electos para el perio-
do comprendido del 23 de enero
de 2013 al 22 de enero de 2017.

Que aprobada la propuesta
en lo general, se sometió de ma-
nera análoga en lo particular,
para lo cual se registró el
Diputado Arturo Álvarez Angli,
para reservarse los artículos
Primero y Segundo de la propuesta
en desahogo, en los siguientes
términos:

"Artículo Primero.- Se pro-
pone a los Magistrados Electora-
les Numerarios Electos, para el
periodo comprendido del 24 de
enero de 2013 al 23 de enero de
2017, para la integrar las Salas
Unitarias del Tribunal Electo-
ral del Estado, en los términos
siguientes...

"Artículo Segundo.- Se pro-
pone a los Magistrados Electo-
rales Supernumerarios Electos,
para el periodo comprendido del
24 de enero de 2013 al 23 de
enero de 2017, para la integrar
las Magistraturas Supernumera-
rias Primera y Segunda del Tri-
bunal Electoral del Estado, en
los términos siguientes..."

Sometida que fue para su
discusión y aprobación, en su
caso la reserva, se aprobó por
unanimidad de votos, en conse-
cuencia el Presidente de la Mesa
Directiva realizó la Declarato-

ria siguiente: "Esta Presiden-
cia en términos del artículo
137, párrafo primero de nuestra
Ley Orgánica, tiene por aprobada
la propuesta por medio del cual
se adscriben a los Magistrados
Numerarios por Salas Unitarias
y a los Magistrados Supernumera-
rios Primero y Segundo Electos
para el periodo comprendido del
24 de enero de 2013 al 23 de
enero de 2017. Emítase el Decre-
to correspondiente y remítase
a las Autoridades competentes
para los efectos legales condu-
centes".

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, el Honorable
Congreso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 162 POR MEDIO DEL
CUAL SE ADSCRIBEN A LOS MAGISTRA-
DOS NUMERARIOS POR SALAS UNITA-
RIAS Y A LOS MAGISTRADOS SUPER-
NUMERARIOS PRIMERO Y SEGUNDO
ELECTOS PARA EL PERIODO COMPREN-
DIDO DEL 24 DE ENERO DE 2013 AL
23 DE ENERO DE 2017.

ARTÍCULO PRIMERO. Se ads-
criben a los Magistrados Elec-
torales Numerarios Electos, para
el periodo comprendido del 24
de enero de 2013 al 23 de enero
de 2017, para integrar las Sa-
las Unitarias del Tribunal Elec-
toral del Estado en los Términos
Siguientes:
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MAGISTRADOS NUMERARIOS SALAS UNITARIAS 
César Gustavo Ramos Castro Primera 
Arturo Pacheco Bedolla Segunda 
Emiliano Lozano Cruz  Tercera 
Hilda Rosa Delgado Brito Cuarta 
J. Inés Betancourt Salgado  Quinta 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se designa a los Magistrados Electorales
Supernumerarios Electos, para el periodo comprendido del 24 de
enero de 2013 al 23 de enero de 2017, para integrar las Magis-
traturas Supernumerarias Primer y Segunda del Tribunal Elec-
toral del Estado en los Términos Siguientes:

MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS MAGISTRATURAS 
SUPERNUMERARIAS 

René Patrón Muñoz Primera 
Arturo Solís Felipe Segunda 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-
tos a partir de su aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase
al Titular del Poder Ejecutivo,
al Tribunal Electoral del Estado
y al Instituto Electoral del Es-
tado, para su conocimiento y
efectos conducentes.

ARTÍCULO TERCERO. Tómese-
les la protesta de Ley y expí-
dase el Decreto y nombramientos
respectivos.

ARTÍCULO CUARTO. Publíque-
se en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, para su
conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,

a los veintitrés días del mes de
enero del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO
En los autos del expediente

civil número 229/2011-1, rela-
tivo al juicio Ejecutivo Civil,
promovido por Elidio García Ríos,
apoderado legal de "Condominio
Conjunto habitacional Ixtapa
Zihuatanejo" y "Conjunto Habi-
tacional Ixtapa Zihuatanejo
B.G.", en contra de Dominick Jo-
seph Esposito y Yolanda Hernán-
dez Lugo de Esposito, el Juez Se-
gundo de Primera Instancia en
las Materias Civil y familiar
del Distrito Judicial de Azueta,
ante el licenciado Oscar Zarate
Navarrete, Primer Secretario de
Acuerdos que autoriza y da fe.

Radicación. Zihuatanejo de
Azueta, Guerrero, a nueve de agos-
to del año dos mil once.

"... Téngase por presentado
al licenciado Elidio García Ríos,
apoderado legal de "Condomi-
nio Conjunto habitacional Ixta-
pa Zihuatanejo", y "Conjunto
Habitacional Ixtapa Zihuatanejo
B.G.", personalidad que acre-
dita en términos del testimonio
notarial número veintisiete mil
quinientos cuatro, pasada an-
te la fe del notario público nú-
mero tres de Zihuatanejo, Gue-
rrero, de fecha ocho de julio del
dos mil ocho, con su escrito de

cuenta, documentos y copias sim-
ples que acompaña, por medio del
cual viene a demandar a Domi-
nick Joseph Esposito y Yolanda
Hernández de Esposito, las pres-
taciones que indica en el de cuen-
ta con fundamento en los artícu-
los 232, 233, 234, 238, 239, 240
y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, se ad-
mite la demanda en la vía Eje-
cutiva Civil. Fórmese expedien-
te civil y regístrese en el li-
bro de Gobierno que para tales
se lleva en este juzgado bajo
el número 229/2011-1 que le co-
rresponde; requiérase a los de-
mandados para que en el acto de
la diligencia haga pago a la
parte actora, de las prestacio-
nes reclamadas o en su defecto
señalen bienes de su propiedad
bastantes y suficientes a garan-
tizar el adeudo, apercibiéndo-
les que de no hacerlo ese dere-
cho pasara a la parte actora, te-
niéndose este auto efectos de
mandamiento en forma, constitu-
yéndose el deposito conforme a
la ley, con las copias simples
de la demanda córrase traslado
a los demandados emplazándolos
a juicio para que dentro del
termino de nueve días produzca
contestación y oponga las excep-
ciones y defensas que tengan y
señalen domicilio en esta ciu-
dad para oír y recibir notifi-
caciones, en caso contrario, se
les tendrá por presumidamente
ciertos los hechos de la demanda
que dejen de contestar y las
subsecuentes notificaciones,
aun las de carácter personal a ex-
cepción de la sentencia definiti-
va les surtirá efectos por los
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estrados del juzgado. Por seña-
lado domicilio que indica para
oír y recibir citas y notifi-
caciones y con fundamento en los
artículos 94 y 95 del código de
procedimientos civiles, se le
tiene como sus abogados patronos
a los licenciados Rodrigo Campos
Aburto, Justino Ruiz Serna, Ro-
drigo Campos Amaro, no así a So-
nia Citlali López Verduzco, por
no tener cédula registrada en
el libro de gobierno que se lle-
va en este juzgado para tal
efecto, teniéndose a la misma
por autorizada para ir y recibir
notificaciones ... toda vez que
se advierte que fueron agota-
dos los medios de investigación
tendentes a la localización del
domicilio de los codemandados
Yolanda Hernández de Esposi-
to y Dominick Joseph Esposito,
resultando impreciso el domi-
cilio de dichos reos civiles...
luego entonces, tal como lo so-
licita el promovente y dado que
se ignora el domicilio de los co-
demandados, con el objeto de no
dejar en estado de indefensión
a los mismos, con fundamento en
el artículo 160 fracción II del
Código Procesal Civil, se ordena
a juicio a la reo civil de mé-
rito, por medio de edictos que
se publicaran por tres veces de
tres en tres días, en el perió-
dico oficial del Gobierno del
Estado y en El Despertar de la
Costa, que se edita en este lu-
gar, para que dentro del término
de cuarenta días que se compu-
taran a partir del día siguiente
a que surta efectos la ultima
publicación del edicto, compa-
rezcan ante este juzgado a re-

coger as copias de traslado de
la demanda y anexos que la acom-
pañan, en la inteligencia que
deberán comparecer en cualquie-
ra de los treinta y un días de
los cuarenta concedidos y de con-
formidad con el artículo 240 del
ordenamiento legal invocado,
tendrán nueve días contados a
partir del día siguiente de aquel
en que comparezca a recibir sus
copias de traslado, para que pro-
duzca contestación a la demanda
instaurada en su contra u opon-
ga las excepciones y defensas,
asimismo se les previene para
que señalen domicilio en esta
ciudad don de oír y recibir no-
tificaciones; con el apercibi-
miento que de no hacerlo, se ten-
drá por contestada la demanda
en sentido negativo y las ulte-
riores notificaciones y las per-
sonales le surtirán efectos por
cedulas que se fijen en los es-
trados de este juzgado, en los
términos establecidos por los
artículos 148 y 257 del código
adjetivo civil..." "al calce
dos firmas ilegibles. Rúbricas"

Zihuatanejo de Azueta, Gue-
rrero, a cuatro de diciembre del
2012.

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIAS CIVIL Y
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE AZUETA.
LIC. OSCAR ZARATE NAVARRETE.
Rúbrica.

3-3
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EDICTO
C. CARLOS RENÉ GONZÁLEZ POR-
TILLO.
PRESENTE.

En el expediente 514/2011-
II, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Gustavo
Schulz Norberto, en contra de
Carlos René González Portillo,
el Juez Cuarto de Primera Ins-
tancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
en el auto del veintinueve de
enero de dos mil trece, ordeno
emplazar al demandado Carlos
René González Portillo, por me-
dio de edictos que se publiquen
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, y en
el periódico Novedades de Aca-
pulco, haciéndole saber que de-
berá apersonarse ante este juz-
gado, dentro del plazo de se-
senta días hábiles, dando con-
testación a la demanda instaura-
da en su contra, contado dicho
término a partir de la última
publicación del edicto, con el
apercibimiento que de no hacer-
lo, se le tendrá por contestada
la demanda en sentido negativo,
al igual se le previene para que
señalen domicilio en esta ciu-
dad donde oír y recibir notifica-
ciones, con el apercibimiento
que de no hacerlo, las subse-
cuentes, aún las de carácter
personal le surtirán efectos me-
diante cédula que se fije en los
estrados de este juzgado, en el
entendido que las copias simples
de la demanda y anexos quedan

a su disposición, en la segunda
secretaria de este juzgado, ubi-
cado en Primer Piso del Pala-
cio de Justicia "Alberto Vázquez
del Mercado", de la Avenida
Gran Vía Tropical sin número,
Fraccionamiento Las Playas,
de esta ciudad, lo anterior en
términos de los artículos 9
fracción II, 160 fracciones I
y II y 257, fracción I del Có-
digo Procesal Civil en vigor.

Acapulco, Guerrero., a 30 de
Enero de 2013.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBA TORRES VÉLEZ.
Rúbrica.

3-3
___________________________________________

EDICTO
EMPLAZAMIENTO.

En los autos del juicio EJE-
CUTIVO MERCANTIL promovido por
GRUPO COLLADO, S.A. DE C.V., en
contra de ROBERTO NUÑEZ HER-
NANDEZ y OTRA, LA C. JUEZ dicto
con fecha doce de diciembre del
año próximo pasado: Agréguese
a su expediente número 412/2009
el escrito de cuenta de PEDRO
RAMIREZ JIMENEZ, y como lo so-
licita para que tenga verifica-
tivo el remate en primera almo-
neda de los bienes embargados
al demandado ROBERTO NÚÑEZ HER-
NÁNDEZ, se señalan las DOCE HO-
RAS DEL DIA VEINTIOCHO DE FE-
BRERO DEL DOS MIL TRECE, para
que tenga verificativo la au-
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diencia de remate en primera al-
moneda de los inmuebles embar-
gados, PRIVADA DE CALLE DOS, LO-
TE DOS, NUMERO ONCE, MANZANA
DOS, FRACCIONAMIENTO II, SEC-
CIÓN A-I, EN LA COLONIA BELLA-
VISTA, (EXEJIDO DE SANTA CRUZ),
EN LA CIUDAD DE ACAPULCO GUE-
RRERO, con valor avalúo mas al-
to en la cantidad de DOS MILLO-
NES QUINIENTOS MIL PESOS 00/
100 M.N y bodega ubicada EN LA
CARRETERA ALTAMIRANO COYUCA DE
CATALÁN KM. 1, NUMERO 42 COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS (BRISAS DE BAL-
SAS), MUNICIPIO DE PUNGARABATO,
UN MILLON NOVECIENTOS VEINTI-
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N. con-
vóquese postores mediante pu-
blicaciones de edictos que se
fijarán por tres veces dentro
de nueve días en los tableros de
avisos de este juzgado, y en los
tableros de avisos de la Teso-
rería del Distrito Federal así
como en el periódico "La Cróni-
ca", los que para poder tomar
parte en la subasta deberán con-
signar en billete de depósito
de BANCO NACIONAL DE SERVICIOS
FINANCIEROS una cantidad igual
a por lo menos el diez por
ciento del valor de avalúo de
los bienes inmuebles referidos,
siendo postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de
los precios referidos. Y tomando
en consideración que los inmue-
bles materia de la subasta se
encuentra fuera de la jurisdic-
ción de este juzgado gírese aten-
tos exhortos a los C. C. JUEZ
COMPETENTES EN LA CIUDAD DE
ACAPULCO, GUERRERO y al C. JUEZ
COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE
PUNGARABATO, GUERRERO, para que

en auxilio de las labores de
este juzgado, se sirva ordenar
las publicaciones de los edictos
en los lugares de costumbre, así
como en los tableros de avisos
de la oficina recaudadora análo-
ga a la tesorería del Distrito
Federal y en el periódico de ma-
yor circulación que indique,
lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por los artículos
572, 573, 574 del Código de Pro-
cedimientos Civiles de aplica-
ción supletoria al Código de
Comercio. Concediéndose DOS DÍAS
MAS POR RAZÓN DE LA DISTANCIA
al término arriba concedidos pa-
ra que efectúen las publica-
ciones mencionadas.- Notifí-
quese.- Lo proveyó y firma la
C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO CUARTO
DE LO CIVIL, LICENCIADA YASSMIN
ALONSO TOLAMATL y Secretario
de Acuerdos con quien actúa y
da fe. Doy fe.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. HERIBERTO NUÑEZ GARCIA.
Rúbrica.

NOTA: para su publicación
por tres veces dentro de nueve
días en los tableros de avisos
de este juzgado, y en los ta-
bleros de avisos de la Tesorería
del Distrito Federal así como
en el periódico "La Crónica".

La suscrita Licenciada To-
masa Abarca Abarca, Segunda Se-
cretaría de Acuerdos del Juzga-
do Quinto de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares.

C e r t i f i c a:



Martes 19 de Febrero de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       37

Que la presente copia fotos-
tática compuesta de una foja
útil, concuerda fielmente con
su original que obra en el
exhorto número 9/2013-II, dedu-
cido del expediente 412/2009,
del índice del Juzgado Quincua-
gésimo Cuarto de lo Civil de Mé-
xico, Distrito Federal, relati-
vo al juicio ejecutivo mercan-
til, promovido por Grupo Colado,
Sociedad Anónima de Capital Va-
riable en contra de Roberto Nu-
ñez Hernández y otra, para los
efectos legales correspondien-
tes. Doy fe.

Rúbrica.

Acapulco, Guerrero a 31 de
Enero del 2013.

3-3
_________________________________________

EDICTO
C. MARIANO ALEJANDRO CISNEROS
QUIJANO.
P R E S E N T E.

En el expediente número
144/2012-1, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por BOLIVAR REYNA CASTRO, en
contra de MARIANO ALEJANDRO
CISNEROS QUIJANO, el licenciado
Jorge Andrés Osorio Vázquez,
Juez Primero de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, dictó los
siguientes autos que a letra
dicen: Acapulco, Guerrero, trein-
ta de marzo dos mil doce. Por
presentado BOLIVAR REYNA CAS-
TRO, con su escrito exhibido el

veintinueve de los corrientes,
documentos y copias simples
que acompaña, por medio del
cual demanda en la VÍA EJE-
CUTIVA MERCANTIL, de MARIANO
ALEJANDRO CISNEROS QUIJANO,
las prestaciones que indica en
el de cuenta, por lo que con fun-
damento en los artículos 1391,
1392, 1394, 1401 y 1404 del Có-
digo de Comercio en Vigor; 68,
69, y 103 fracción IV de la Ley
de Instituciones de Crédito;
291, 298, 150 fracción II y 151
de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, se ad-
mite a trámite la demanda en la
vía y forma propuesta. En base
a lo anterior, fórmese expe-
diente y regístrese en el Libro
de Gobierno que se lleva en es-
te juzgado, bajo el número 144/
2012-1, que legalmente le co-
rresponde. Requiérase de pago
a la parte demandada, para que
en el acto de la diligencia ha-
gan pago a la actora de la can-
tidad de $250,000.00 (DOSCIEN-
TOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), que por con-
cepto de suerte principal, y
demás accesorios que se le de-
manda o en su defecto embár-
guensele bienes de su propie-
dad suficientes a garantizar
las prestaciones reclamadas,
constituyéndose el depósito con-
forme a la ley, acto continuo,
con copia simple de la demanda
y documentos acompañados a la
misma, córrase traslado y em-
plácese a juicio a la parte de-
mandada, para que dentro del
término de OCHO DIAS HABILES ha-
ga pago o se oponga a la ejecu-
ción dando contestación a la de-
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manda con las excepciones que
tuviere, debiendo dejar en su
poder como lo ordena el artículo
1394 del Código de Comercio en
Vigor, copia del acta de la di-
ligencia practicada. Asimismo,
prevéngaseles para que señalen
domicilio en esta Ciudad para
oír y recibir citas y notifica-
ciones, con el apercibimien-
to que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes aún las de ca-
rácter personal, conforme al
artículo 1069 del Código de Co-
mercio en Vigor se tienen por
ofrecidas las pruebas que se
mencionan en el de cuenta. Guar-
dese en el seguro del juzgado
el documento exhibido dejan-
do en autos copia certificada
del mismo. Por señalado el do-
micilio procesal para oír y re-
cibir notificaciones y por de-
signados en términos del pá-
rrafo sexto del artículo 1069
del Código de Comercio, a las per-
sonas que menciona, lo anterior
en razón de que no proporcio-
na el número de cedula profesio-
nal para tenerlos por designados
como abogados patronos en tér-
minos del párrafo tercero del
precepto legal antes invocado.
Notifíquese y cúmplase. Así lo
acordó y firma el licenciado
Arturo Cuevas Encarnación, Juez
Primero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, ante la Licen-
ciada Ma. Angélica Salinas Her-
nández, Primer Secretaria de
Acuerdos, que autoriza y da fe.
Al calce dos firmas ilegibles.
Rúbricas. AUTO POR CUMPLIMEN-
TAR: Acapulco, Guerrero, dos
de julio del dos mil doce. A sus

autos el escrito del actor BO-
LIVAR REYNA CASTRO, atento a su
contenido, tomando en conside-
ración que se advierte de los
informes rendidos por las dife-
rentes dependencias del Gobier-
no del Estado, donde se despren-
de que no ha sido posible loca-
lizar el domicilio del reo ci-
vil MARIANO ALEJANDRO CISNEROS
QUIJANO, por ello, se ordena se
le emplace a juicio por medio
de edictos que se publicaran por
tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, y en Periódico el
Sol de Acapulco que se edita en
esta Ciudad, así como en los es-
trados de este juzgado, hacién-
dosele saber a la parte deman-
dada que tiene un adeudo con el
señor BOLIVAR REYNA CASTRO,
por la cantidad de $250,000.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M. N.), más intereses
moratorios que marque la Ley,
gastos y costas que se originen
con motivo del presente juicio;
por lo que deberá presentarse an-
te este Juzgado a recibir co-
pias de trasladado y dentro del
término de treinta días contados
a partir de la última publi-
cación del edicto de referencia
a apersonarse en la Primera Se-
cretaria de Acuerdos para que
dentro del término de ocho días
como lo ordena el proveído de
treinta de marzo del dos mil
once, proceda a dar contestación
a la demanda entablada en su
contra u oponga excepciones si
las tuviere que hacer valer,
apercibido de que en caso de no
contestar se tendrán por pre-
suntivamente ciertos los hechos
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que dejare de contestar. Asi-
mismo para que señale bienes de
su propiedad suficientes para
garantizar las prestaciones re-
clamadas, apercibido que de no
hacerlo dentro del término se-
ñalado, pasará ese derecho al
actor de acuerdo a lo estable-
cido por el artículo 1392 del
Código de Comercio. Se le hace
de su conocimiento que quedan
en la Primera Secretaria de es-
te Juzgado, las copias simples
de traslado, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 315 del Código Federal
de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria al Código
de Comercio. En el entendido de
que este Tribunal de encuentra
ubicado en la Avenida Gran Vía
Tropical sin número "Palacio
de Justica" Fraccionamiento las
Playas en esta Ciudad y Puerto
de Acapulco, Guerrero. Notifí-
quese y Cúmplase. Así lo acordó
y firma el licenciado Jorge An-
drés Osorio Vázquez, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, ante el licen-
ciado Ovilio Elías Luviano, Pri-
mer Secretario de Acuerdos, que
autoriza y da fe. Al calce dos
firmas ilegibles. Rúbricas.

Acapulco, Guerrero; 09 de Julio
de 2012.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. PRUDENCIA RODRIGUEZ ACE-
VEDO.
Rúbrica.                  3-3

EDICTO
En el expediente numero

246/2011-II, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL,  promovido
por RUBEN BONALES SANCHEZ POR
CONDUCTO DE SUS ENDOSATARIOS
EN PROCURACION FERNANDO MORALES
NAVA y LUCAS NAVA BRITO, en con-
tra de AGUSTIN GARCIA CADENA,
DOMINGA BETANCOURT LORENZO y
LUIS ALBERTO SOL MARTINEZ R, el
C. Licenciado Daniel Dario Fal-
cón Lara, Juez Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil y
Familiar del Distrito Judicial
de Azueta, por diverso proveído
de veintiséis de noviembre del
año dos mil doce, con fundamento
en las fracciones IV y VI ar-
tículos 466 y 467 del Código
Procesal Civil, aplicado en
forma supletoria al Código de
Comercio, ordenó sacar a remate
en primera almoneda el  bien in-
mueble embargado en autos con-
sistente en: en una casa habita-
ción ubicada en el lote de te-
rreno número veintisiete, frac-
ción del lote agrícola número 1,
Colonia Playa Blanca de Zihuata-
nejo, Guerrero, convocándose pos-
tores mediante edictos que se
publiquen tres veces conse-
cutivas dentro de nueve días
naturales en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
en el Darío de Zihuatanejo de
ésta Ciudad, así como en parte
visible del Juzgado, la oficina
que tenga la autoridad fiscal
y Tesorería Municipal en ésta
Ciudad, señalandose LAS DOCE
HORAS DE DÍA DOCE DE MARZO DEL
DOS MIL TRECE.
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Sirviendo como precio para
el remate la cantidad de
$1’262,600.00 (UN MILLON DOS-
CIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL), valor pericial fijado
y aprobado en autos y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad.

CONVÓQUENSE POSTORES.

Acapulco, Gro.; a 31 de Enero
del 2013.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE AZUETA.
LIC. MARIANA GALINDO JACINTO
Rúbrica.

3-3
_______________________________________

AVISO NOTARIAL
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HUR-

TADO, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DIECINUEVE DEL DISTRITO NOTA-
RIAL DE TABARES Y DEL PATRIMONIO
INMUEBLE FEDERAL.

Que en esta Notaría Pública
número Diecinueve se esta tra-
mitando la radicación de la su-
cesión testamentaria a bienes
del señor OSCAR DAVILA LEON a
solicitud de su albacea, la se-
ñora IBI MARLEN DAVILA MARBAN
a favor de sí misma y de las se-
ñoras  ITANDEWI GUADALUPE DAVILA
MARBAN e IXCHEL BERENICE DAVILA
MARBAN. El autor de la sucesión,
OSCAR DAVILA LEON, otorgó testa-

mento público abierto mediante
escritura pública número 37,400
(treinta y siete mil cuatrocien-
tos), de fecha dos de septiembre
de dos mil cinco, pasada ante la
fe de la Licenciada Bella Hurí
Hernández Felizardo, en ese en-
tonces Notario Público número
Nueve del Distrito Judicial de
Tabares, instituyendo como here-
deras de todos sus bienes a las
señoras IBI MARLEN DAVILA MAR-
BAN, ITANDEWI GUADALUPE DAVILA
MARBAN e IXCHEL BERENICE DAVILA
MARBAN, designando en el propio
instrumento como albacea de la
sucesión a la señora IBI MARLEN
DAVILA MARBAN.

Acapulco, Gro., a Veintiocho
de Diciembre del Año Dos Mil
Doce.

Rúbrica.
2-2

_______________________________________

AVISO NOTARIAL
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HUR-

TADO, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DIECINUEVE DEL DISTRITO NOTA-
RIAL DE TABARES Y DEL PATRIMONIO
INMUEBLE FEDERAL.

Que en esta Notaría Pública
número Diecinueve se esta trami-
tando la radicación de la suce-
sión testamentaria a bienes del
señor DAVID GABRIEL PEÑA SANCHEZ,
a solicitud de su albacea, la
señora GLORIA LARREA VITE, quien
también se hacía llamar GLORIA
LARREA VITE DE PEÑA a favor de
sí misma. El autor de la suce-
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sión, DAVID GABRIEL PEÑA SANCHEZ,
otorgó testamento público abier-
to mediante escritura pública
número 30,448 (treinta mil cua-
trocientos cuarenta y ocho), de
fecha veintiuno de septiembre
de dos mil seis, pasada ante la
fe del Licenciado Francisco So-
lórzano Bejar y Padilla, Notario
Público número Ciento Veinti-
séis del Distrito Federal, insti-
tuyendo como heredera de todos
sus bienes a la señora GLORIA
LARREA VITE DE PEÑA, designando
en el mismo instrumento como al-
bacea de la sucesión a la seño-
ra GLORIA LARREA VITE DE PEÑA.

Acapulco, Guerrero, a Siete de
Enero del Año Dos Mil Trece.

EL NOTARIO PÚBLICO NO. 19 Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________

AVISO NOTARIAL
Licenciado Juan Pablo Leyva

y Córdoba, Notario Público Nú-
mero Uno del Distrito Notarial
de los Bravo, hago constar que
por escritura pública número
53,870, de fecha 21 de enero del
año dos mil trece, pasada ante
la fe del suscrito, la C. EMILIA
SANCHEZ HERNANDEZ, acepta la
herencia que del autor de la
sucesión señor PANUNCIO ALMAZAN
ADAME, dispuso en su favor, en
el TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO
que otorgó por escritura pú-
blica número 35,482, de fecha 16

de octubre del año 2006, pasada
ante la fe del notario que au-
toriza. Al efecto, exhibió el
primer testimonio de la referida
escritura y la partida de defun-
ción del autor de la herencia y
protesto su fiel desempeño y
manifestó que procederá a formar
el inventario de los bienes de
la herencia, solicitando que
la sucesión mencionada quedara
radicada en la Notaría a cargo
del suscrito Notario.

En los términos de lo dis-
puesto por el artículo 712 del
Código Procesal Civil Vigente
en el Estado, doy a conocer las
anteriores declaraciones para
que se publiquen dos veces con
intervalo de diez días en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Diario de Gue-
rrero, de esta ciudad capital.-
Doy fe.

Chilpancingo, Gro., 21 de Enero
del Año 2013.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO
DEL DISTRITO NOTARIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. JUAN PABLO LEYVA Y CORDOBA.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
Licenciado Juan Pablo Leyva

y Córdoba, Notario Público Nú-
mero Uno del Distrito Notarial
de los Bravo, hago constar que
por escritura pública número
53,583, de fecha 28 de noviembre



42       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 19 de Febrero de 2013

del año dos mil doce, pasada
ante la fe del suscrito, la C.
ADRIANA DEL MAR VELEZ LOBATO,
acepta la herencia que la auto-
ra la C. GUADALUPE LOBATO ARIZ-
MENDI, dispuso en su favor, en
el TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO
que otorgó por escritura pública
número 557, de fecha 7 de ENERO
del año de 1999, pasada ante la
fe del Lic. Emilio Ignacio Ortiz
Uribe, Notario Número 2, que
autoriza. Al efecto, exhibió el
primer testimonio de la referida
escritura y la partida de defun-
ción de la autora de la herencia
y protesto su fiel desempeño y
manifestó que procederá a formar
el inventario de los bienes de
la herencia, solicitando que la
sucesión mencionada quedara ra-
dicada en la Notaría a cargo del
suscrito Notario.

En los términos de lo dis-
puesto por el artículo 712 del
Código Procesal Civil Vigente
en el Estado, doy a conocer las
anteriores declaraciones para
que se publiquen dos veces con
intervalo de diez días en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Diario de Gue-
rrero, de esta ciudad capital.-
Doy fe.

Chilpancingo, Gro., 18 de Enero
del Año 2013.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO
DEL DISTRITO NOTARIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. JUAN PABLO LEYVA Y CORDOBA.
Rúbrica.

2-2

AVISO NOTARIAL
Licenciado Juan Pablo Leyva

y Córdoba, Notario Público Nú-
mero Uno del Distrito Notarial
de los Bravo, hago constar que
por escritura pública número
53,584, de fecha 28 de noviembre
del año dos mil doce, pasada
ante la fe del suscrito, la C.
ADRIANA DEL MAR VELEZ LOBATO,
como albacea y en representa-
ción de los menores VICTOR JOSE,
LILIA KARIME Y ADRIANA GUADA-
LUPE, Todos De Apellidos, NAVA
VELEZ, quienes por medio de la
albacea y tutora aceptan la he-
rencia del autor el C. VICTOR
VELEZ TAPIA, dispuso en su fa-
vor, en el TESTAMENTO PUBLICO
ABIERTO que otorgó por escritura
pública número 30,764, de fecha
01 de octubre del año 2004, pa-
sada ante la fe del notario que
autoriza. Al efecto, exhibió el
primer testimonio de la referida
escritura y la partida de defun-
ción del autor de la herencia
y protesto su fiel desempeño y
manifestó que procederá a formar
el inventario de los bienes de
la herencia, solicitando que
la sucesión mencionada quedara
radicada en la Notaría a cargo
del suscrito Notario.

En los términos de lo dis-
puesto por el artículo 712 del
Código Procesal Civil Vigente
en el Estado, doy a conocer las
anteriores declaraciones para
que se publiquen dos veces con
intervalo de diez días en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Diario de Gue-
rrero, de esta ciudad capital.-
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Doy fe.

Chilpancingo, Gro., 18 de Enero
del Año 2013.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO
DEL DISTRITO NOTARIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. JUAN PABLO LEYVA Y CORDOBA.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
Licenciado Juan Pablo Leyva

y Córdoba, Notario Público Nú-
mero Uno del Distrito Notarial
de los Bravo, hago constar que
por escritura pública número
53,771, de fecha 21 de diciembre
del año dos mil doce, pasada
ante la fe del suscrito, los CC.
MARIA LASSO ECHEVERRIA, MARIA
GUADALUPE y SILVIA OLIMPIA, de
apellidos LASSO ECHEVERRIA,
aceptan la herencia que la au-
tora de la sucesión señora NIN-
FA ECHEVERRIA GOMEZ, dispuso en
su favor, en el TESTAMENTO PU-
BLICO ABIERTO que otorgó por
escritura pública número 26,413,
de fecha 10 de abril del año
2007, pasada ante la fe del Li-
cenciado Hugo Pérez Bautista,
Notario Público Número Tres del
Distrito Notarial de los Bravo.
Al efecto, exhibieron el primer
testimonio de la referida escri-
tura y la partida de defunción
de la autora de la herencia y la
C. NORMA HILDA LASSO ECHEVERRIA,
aceptó el cargo de albacea, pro-
testó su fiel desempeño y ma-
nifestó que procederá a formar

el inventario de los bienes de
la herencia, solicitando que la
sucesión mencionada quedara ra-
dicada en la Notaría a cargo del
suscrito Notario.

En los términos de lo dis-
puesto por el artículo 712 del
Código Procesal Civil Vigente
en el Estado, doy a conocer las
anteriores declaraciones para
que se publiquen dos veces con
intervalo de diez días en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Diario de Gue-
rrero, de esta ciudad capital.-
Doy fe.

Chilpancingo, Gro., 21 de Enero
del Año 2013.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO
DEL DISTRITO NOTARIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. JUAN PABLO LEYVA Y CORDOBA.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICACION

EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO Y EN DOS PERIODICOS QUE CIR-
CULEN EN LA UBICACIÓN DEL PREDIO
POR DOS VECES UNA CADA QUINCE
DIAS.

C. ROBERTO SANCHEZ ACOSTA,
SOLICITA LA INSCRIPCIÓN POR
PRIMERA VEZ DEL PREDIO URBANO
UBICADO EN CALLE BENITO JUAREZ
S/N BARRIO DE TAPALA EN OMETE-
PEC, GUERRERO, DEL DISTRITO DE
ABASOLO.
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EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 10.98 MTS. Y CO-
LINDA CON ROMEO SANCHEZ ACOSTA.

AL SUR: 9.23 MTS. Y COLINDA
CON ELISEO CAMACHO DE LA CRUZ

AL ORIENTE: 13.14 MTS Y CO-
LINDA CON ELEODORO MELESIO SAN-
CHEZ ACOSTA.

AL PONIENTE: 12.57 MTS Y
COLINDA CON CALLE BENITO JUAREZ.

LO QUE SE HACE SABER Y SE PU-
BLICA EN LOS TERMINOS DEL AR-
TICULO 68 DEL REGLAMENTO DEL RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO.

ACAPULCO, GRO., A 30 DE NOVIEMBRE
DEL 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
LIC. ZINDY FELICIANO GONZALEZ
GARCIA.
DELEGADO REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

632-2/2007, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de Hum-
berto Ramírez Rosales. El Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-

dicial de Tabares, dictó un auto
que en su parte conducente dice:

Acapulco, Guerrero, a veinti-
dós de enero del dos mil trece.

"... con fundamento en los
artículos 143 fracción II, 466
fracción IV, 467 fracción I y
611 del Código Procesal Civil
del Estado... ha lugar a sacar
en pública subasta y en primera
almoneda el bien inmueble hipo-
tecado consistente en la casa
número 32, del Condominio "Ha-
cienda El Dorado", del Conjunto
"Real Hacienda", ubicado en la
Fracción de terreno marcada con
la letra "O", resultante del
predio rústico denominado "El
Porvenir", de esta Ciudad y
Puerto, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad, bajo
el folio de derechos reales
155,283 correspondiente al Dis-
trito de Tabares; con superficie
de: cuarenta y tres metros die-
cisiete centímetros cuadrados;
con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noroeste, en
10.10 metros, con Casa Número
31; al Sureste, en 10.10 metros,
con Casa Número 33; al Noreste,
en 4.275 metros con Casa Número
15 del Condominio Hacienda San
Antonio; y, al Suroeste, en
4.275 metros con área común al
régimen (acceso); Abajo, con
losa de cimentación; Arriba,
con losa de azotea. Correspon-
diendo a dicha casa un indiviso
de uno punto seiscientos cator-
ce por ciento, respecto de las
áreas y bienes de propiedad co-
mún; con un valor pericial de
$222,000.00 (DOSCIENTOS VEIN-



Martes 19 de Febrero de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       45

TIDOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), convocándose posto-
res por medio de la publicación
de edictos por dos veces conse-
cutivas dentro de los diez días
naturales... siendo postura le-
gal la que cubra las dos terceras
partes del avalúo... para que
tenga verificativo la audiencia
de remate, se señalan LAS DIEZ
HORAS DEL DIA DOCE DE MARZO DEL
DOS MIL TRECE..."

NOTIFIQUESE Y CUMPLACE.-
Así lo acordó y firma el Licen-
ciado ELÍAS FLORES LOEZA, Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, ante la Li-
cenciada DOLORES NAVA GASPAR,
Segunda Secretaria de Acuerdos,
con quien autoriza y da fe.

Se convocan postores por
medio de la publicación de edic-
tos por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natura-
les.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente numero

198-1/2008, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabaja-

dores, en contra de Adolfo Blan-
co Bello, el licenciado Saúl To-
rres Marino, Juez Cuarto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, médiate auto de fecha die-
cisiete de enero del dos mil
trece, señalo las once horas
del día cuatro de marzo del dos
mil trece, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda del bien in-
mueble hipotecado en autos,
ubicado en Edificio 04, Vivienda
302, Etapa LXX (70), Unidad Ha-
bitacional el Coloso, de esta
Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero; cuyas medidas y colin-
dancias son las siguientes: con
superficie de 61.58 mts 2. Al
Sureste En 11.35 mts. En dos
tramos 9.15 mts. Y 2.20 mts.
Colinda con vacio: Al Noroeste:
En 11.35 mts. En dos tramos de
8.10 Mts. Y 3.25 mts. Colinda
con vacío; Al Suroeste: En 6.30
mts. En dos tramos de 3.45 mts.
De muro medianero colinda con
Departamento 301 y 2.85 mts. Co-
linda con Vestíbulo y escalera;
Al Noreste en 6.30 mts. En dos
tramos 5.85 y 0.45 mts. Colinda
con vacio. Abajo colinda con De-
partamento 202, arriba colinda
con Departamento 402; consta de
Estancia, Comedor, tres Reca-
maras, Cocina, Baño, y patio de
servicios: Sirviendo de base la
cantidad de $225,000.00 (dos-
cientos veinticinco mil pesos
00/100 moneda nacional), valor
pericial fijado en autos, será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad, Se convocan postores.
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Acapulco, Guerrero, a 25 de
Enero del 2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente numero

447-2/2005, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
De la Vivienda para los Trabaja-
dores en contra de Orlando Do-
rantes Castro, la licenciada
Delfina López Ramírez, Juez
Quinto de Primera Instancia del
Ramo Civil, del Distrito Judi-
cial de Tabares, señaló las doce
horas del día siete de marzo
del año dos mil trece, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda,
respecto del bien inmueble hi-
potecado en autos, consistente
en la casa número 28, condominio
Hacienda San Gabriel, conjunto
Real Hacienda, ubicado en la
fracción de terreno marcada con
la letra U, del predio rustico
denominado El Porvenir, tenien-
do una superficie de 55.84 me-
tros cuadrados, y las siguientes
medidas y colindancias: Al no-
roeste en 12.100 metros con casa
número 29, al sureste en 12.100
metros con casa número 27; al
noreste en 4.275 metros con área
común al régimen (acceso); al

suroeste en 12.100 metros con
casa número 39; abajo con losa
de cimentación; arriba con losa
de azotea; hágase la publicación
de edictos convocando postores
por dos veces consecutivas den-
tro de los diez días naturales,
debiéndose publicar en los lu-
gares públicos de costumbre, en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, en uno de los dia-
rios de mayor circulación en
esta ciudad (Novedades de Aca-
pulco, El Sol de Acapulco o El
Sur) y en los estrados de este
Juzgado y en los lugares públi-
cos de costumbre, sirviendo de
base para el remate la cantidad
de $208,000.00 (doscientos ocho
mil pesos 00/100 moneda nacio-
nal), precios que deberán pagar-
se de contado en cualquiera de
la formas establecidas por la
ley; se ponen de manifiesto y
quedan a la vista de los inte-
resados las presentes actuacio-
nes y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de los valores periciales que
sirven de base para la almoneda.
Doy fe.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro.,  31 de Enero de
2013.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.

2-2
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EDICTO
En el expediente número

126/2011-III, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido
por BANCO SANTANDER (MÉXICO)
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINAN-
CIERO SANTANDER, ANTES BANCO
SANTANDER, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en
contra de GLORIA ISABEL RECAMIER
RAMÍREZ, el licenciado Elías
Flores Loeza, Juez Sexto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, mediante auto de fecha
once de enero del dos mil trece
señalo las nueve horas con
treinta minutos del día doce de
marzo del dos mil trece, para
que tenga verificativo la audien-
cia de remate en primera almo-
neda del bien inmueble hipote-
cado en actuaciones, consisten-
te en la vivienda 4, Manzana 4,
Lote 26, "Condominio Veracruz",
físicamente Playa del Riscal,
Fraccionamiento Princess del
Márquez, de esta ciudad, con las
siguientes medidas y colindan-
cias de la planta baja: al no-
reste en 9.55 metros en un tra-
mo con muro medianero de la vi-
vienda 3; al sureste en 4.275
metros en un tramo con lote nú-
mero 28; al suroeste en 9.55 me-
tros en dos tramos: 8.50 metros
y 1.05 metros con lote 25 y vi-
vienda 1; noroeste en 4.275 me-
tros en dos tramos: 2.625 metros
y 1.65 metros con Av. Playa del
Riscal; Abajo con cimentación;
Arriba con planta de la misma

vivienda; en planta Alta: al
noreste en 7.50 metros en un
tramo con muro medianero de vi-
vienda 3; al sureste en 4.275
metros en dos tramos: 2.625 y
1.65 metros con vacio; suroeste
7.50 metros en tres tramos 0.60
metros, 1.05 metros con vacio;
5.85 metros con lote 4 y vivien-
da 1; al noroeste en 4,275 me-
tros en dos tramos: 2.625 me-
tros y 1.65 metros con vacio;
Abajo con planta baja de la mis-
ma vivienda; Arriba con losa de
azotea; sirviendo de base la
cantidad de $285,000.00 (doscien-
tos ochenta y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional), siendo
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad; se ordena hacer la
publicación de los edictos por
dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales, con
excepción del Periódico Oficial
del Gobierno del Estado; esto
es, una publicación seguida de
la otra en forma diaria sin que
se medie día natural o hábil de
por medio entre una y otra, en
el periódico Novedades de Aca-
pulco, de esta ciudad, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, así como en los lu-
gares públicos de costumbre,
como son los estrados de este
Juzgado, Administración de Fi-
nanzas del H. Ayuntamiento Mu-
nicipal, Administración Fiscal
Estatal número uno y dos,  con-
vocando postores para que inter-
vengan en la subasta".

Acapulco, Guerrero, a Veintidos
de Enero de Dos Mil Trece.
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LA TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. GUADALUPE VIDAL VILLA.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. JESUS ALBERTO JARAMI-
LLO RODRIGUEZ, solicita la ins-
cripción por vez primera del
predio Urbano, ubicado en la
calle Raúl Isidro Burgos número
9, en Tixtla, Guerrero, del dis-
trito Judicial de Guerrero, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 6.30 mts.,
y colinda con Horacio Hernández
Alcaraz y Calle Raúl Isidro Bur-
gos de por medio.

Al Sur: Mide en 6.42 mts.,
y colinda con José González
Alarcón.

Al Oriente: Mide en 21.83
mts., y colinda con Esther Ro-
dríguez de Basilio.

Al Poniente: Mide en 21.83
mts., y colinda con Filemón Her-
nández Ursua.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo

68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Febrero del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. HEXIQUIO CARREÑO ES-
TRADA, solicita la inscripción
por vez primera del predio Ur-
bano, ubicado en la calle de la
Campana sin número, Colonia
Centro de la Ciudad de Buenavis-
ta de Cuellar, Guerrero, del
distrito Judicial de Hidalgo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en línea
curva 54.00 mts., y colinda con
Facundo Aranda y callejón de
por medio.

Al Sur: Mide en línea recta
52.00 mts., y colinda con Ana-
cleto Trujillo y calle de por
medio.

Al Oriente: Mide en línea
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recta 43.00 mts., y colinda con
Gorgonio Ayala.

Al Poniente: Mide en línea
curva 51.00 mts., y colinda con
Raymundo Cuevas.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 31
de Enero del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. MATEO GODINEZ HIDALGO,
solicita la inscripción por vez
primera, del predio Rústico de-
nominado El Terrero, ubicado al
Sur de Petaquillas Municipio de
esta Ciudad, del distrito Judi-
cial de los Bravo, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide en 79.91

mts., en línea quebrada y co-
linda con barranca el Terrero
y Miguel Tapia.

Al Sur: Mide en 67.35 mts.,
en línea quebrada y colinda con
Salvador Castañon Castro.

Al Oriente: Mide en 128.62
mts., y colinda con Lidia Ocam-
po Vda. De Catalán.

Al Poniente: Mide en 129.58
mts., y colinda con Lidia Ocam-
po Vda. De Catalán.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 13
de Julio del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
C. REPRESENTANTE LEGAL DE:
HOTEL LAS VEGAS INN.
P R E S E N T E.

En el expediente número
320-2/2006, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
MARBELLA CALDERON ARAUJO, MARCO
ALLAN ROSALES CALDERON, MARBELLA
ROSALES CALDERON y JORGE CARLOS
ROSALES CALDERON, en contra de
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JOSE ARTURO PEREZ GONZALEZ , RA-
DIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. HO-
TEL LAS VEGAS INN, MIRIOS SALA-
ZAR LOPEZ, DELEGADO DEL RESGISTRO
PUBLICO DE LA PROPÍEDAD DEL CO-
MERCIO Y CREDITO AGRICOLA EN EL
ESTADO y NOTARIO PUBLICO NUMERO
DIEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES, el Juez Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, dictó los siguientes autos
que a la letra dicen: Acapulco,
Guerrero, trece de julio de dos
mil seis. Por presentados a MAR-
BELLA CALDERON ARAUJO, MARCO
ALLAN MARBELLA ROSALES CALDERON
y JORGE CARLOS ROSALES CALDERON,
con su escrito recepcionado en
la oficialía Común de Partes de
los Juzgados de Primera instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, el once de
julio de la presente anualidad,
documentos y copias simples que
acompañan, demandando por su
propio derecho, en la vía ORDI-
NARIA CIVIL, de JOSE ARTURO PE-
REZ GONZALEZ, RADIOMOVIL DIPSA,
S.A. DE C.V., HOTEL LAS VEGAS
INN, MIRIOS SALAZAR LOPEZ, DELE-
GADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD DEL COMERCIO Y CRÉDITO
AGRICOLA EN EL ESTADO y NOTARIO
PUBLICO NUMERO DIEZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES, las presta-
ciones que indican, con fundamen-
to en los artículos 232, 233,
234, 236, 238, 240 y demás rela-
tivos y aplicables al Código
procesal Civil del Estado, se
admite a trámite la demanda en
la vía y forma propuesta; con-
secuentemente, fórmese y regís-
trese expediente en el Libro de
Gobierno que se lleva en este

Juzgado bajo el numero 320-2/
2006, que legalmente le corres-
ponde. Con copia simple de la
demanda y documentos anexos de-
bidamente cotejados y sellados,
córrase traslado y emplácese
legalmente a juicio a los deman-
dados para que dentro del tér-
mino de NUEVE DÍAS HÁBILES den
contestación a la demanda instau-
rada en su contra, apercibidos
que de no hacerlo se tendrá por
contestada en sentido negativo,
como lo dispone el artículo 257
fracción I del Código Procesal
Civil del Estado; asimismo,
prevéngaseles para que señalen
domicilio en esta Ciudad, para
oír y recibir notificaciones,
con el apercibimiento que de no
hacerlo, las ulteriores notifi-
caciones aun las personales con
excepción de la sentencia defi-
nitiva les surtirán efectos por
cédula que se fijara en los es-
trados de este Juzgado. Por se-
ñalado el domicilio procesal
que citan los demandados para
oír y recibir notificaciones y
designado como su abogado pa-
trono en términos de los artícu-
los 94 y 95 del Código Procesal
Civil del Estado al licenciado
Laudencio Villanueva de la Luz
y a las diversas personas Marco
Antonio Parral Soberanis, Feli-
pe Nathanael Espíritu Muñoz,
Mabel Núñez Chávez y Víctor Hugo
Albarrán Clavel, para oír y re-
cibir notificaciones en térmi-
nos del numeral 150 de la codi-
ficación citada. Notifíquese y
cúmplase. Así lo acordó y firma
el licenciado JUAN SANCHEZ LU-
CAS, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
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Distrito Judicial de Tabares,
ante el licenciado MIGUEL DE LA
CRUZ MONROY, Segundo Secretario
de Acuerdos, que autoriza y da
fe. Al calce dos firmas ilegi-
bles. Rúbricas". AUTO POR CUM-
PLIMENTAR.- Con fecha veinti-
siete de marzo de dos mil nue-
ve, la Secretaria de Acuerdos
da cuenta con un escrito signado
por SERGIO ALBERTO MASTACHE
BUSTAMANTE.- Conste. Acapulco,
Guerrero, veintisiete de marzo
de dos mil nueve. A sus autos
el escrito de SERGIO ALBERTO
MASTACHE BUSTAMANTE, apoderado
de la parte actora, atento a su
contenido, tomando en conside-
ración que los informes, rendi-
dos por las diferentes dependen-
cias, en el sentido que no fue
posible la localización del do-
micilio de la parte demandada
HOTEL LAS VEGAS INN, los cuales
obran en las presentes actua-
ciones; asimismo y de la razón
actuarial de fecha veinticuatro
de septiembre del año próximo
pasado, se aprecia que no fue
posible emplazar a juicio al de-
mandando HOTEL LAS VEGAS INN,
en el domicilio que proporciono
el Delegado del Registro Público
de la Propiedad y el Comercio
de esta Ciudad, por las razones
expuestas en el mismo, en conse-
cuencia, con fundamento en el
artículo 160 del Código Proce-
sal Civil del Estado, se ordena
emplazar a juicio al demandado
HOTEL LAS VEGAS INN, por conduc-
to de su representante legal me-
diante edictos que se publiquen
por tres veces de tres en tres
días en el periódico oficial
del Gobierno del Estado y en el

Periódico Novedades de Acapul-
co, que se edita en esta Ciudad,
haciéndole saber que cuenta con
un plazo de sesenta días si-
guientes a la última publicación
de los edictos para apersonarse
en este juzgado a recoger la co-
pia de traslado relativas a la
demanda instaurada por la parte
actora para que dentro del tér-
mino de nueve días produzca con-
testación a la demanda, en tér-
minos del auto de fecha trece
de julio del dos mil seis, en
el entendido de que las copias
simples de la demanda y anexos
quedan a su disposición en la
Segunda Secretaria de este Juz-
gado, ubicado en el segundo piso
del Palacio de Justicia, con do-
micilio en Avenida Gran Vía Tro-
pical sin número del fracciona-
miento las Playas de esta Ciu-
dad, con la pertinente puntua-
lización que el término de nue-
ve días para dar contestación a
la demanda correrá a partir del
día siguiente de aquel en que se
apersone a recibir las copias
de traslado o bien a partir del
día siguiente de aquel en que
fenezca el indicado plazo de
sesenta días. En la inteligencia
que para efectos de dar cum-
plimiento al presente proveído
se previene a la parte actora
para que dentro del término de
tres días exhiba las copias de
traslado y sus anexos. Notifí-
quese y cúmplase. Así lo acordó
y firma el licenciado Arturo
Cuevas Encarnación, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, ante el licen-
ciado Miguel de la Cruz Monroy,
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Segundo Secretario de Acuerdos,
que autoriza y da fe. Al calce
dos firmas ilegibles. Rúbricas".
AUTO POR CUMPLIMENTAR.- Aca-
pulco, Guerrero, dieciséis de
abril de dos mil diez. La Secre-
taría da cuenta de un escrito
signado por SERGIO ALBERTO MAS-
TACHE BUSTAMANTE.- Conste. Aca-
pulco, Guerrero, dieciséis de
abril de dos mil diez. A sus au-
tos el escrito de SERGIO ALBERTO
MASTACHE BUSTAMANTE, apoderado
de la parte actora, atento a su
contenido, toda vez que fue sub-
sanada la prevención ordenada
por auto de fecha veintisiete
de marzo del dos mil nueve, por
consiguiente procédase a la
elaboración de los Edictos para
efectos de emplazar a juicio al
demandado HOTEL LAS VEGAS INN,
en los términos ordenados en el
auto señalado en líneas ante-
riores. Notifíquese y cúmplase.
Así lo acordó y firma el licen-
ciado Arturo Cuevas Encarnación,
Juez Primero de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, ante el
licenciado Miguel de la Cruz
Monroy, Segundo Secretario de
Acuerdos, que autoriza y da fe.
Al calce dos firmas ilegibles.
Rúbricas".

Acapulco, Guerrero; 06 de No-
viembre de 2012.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. PRUDENCIA RODRIGUEZ ACE-
VEDO.
Rúbrica.

Para su publicación por
tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado.

3-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

122/2009-III, relativo al jui-
cio especial hipotecario, promo-
vido por el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de Sal-
vador Casillas Torres y Adriana
Ávila Flores, el licenciado
Saúl Torres Marino, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el auto de fecha
veintiuno de enero del año en
curso, señaló las diez horas
del día veintiuno de marzo del
presente año, para que tenga ve-
rificativo la audiencia de re-
mate en primera almoneda del si-
guiente inmueble hipotecado:
departamento en condominio sin
número, con número interior
502, Edificio 01, de la Unidad
Habitacional Farallón del Obis-
po, de esta ciudad, con una su-
perficie de 60.26 M2. indiviso
de 100.000% y las siguientes
medidas y colindancias son: al
oeste: en 8.70 M en tres tra-
mos, 2.85 M, 235 M, con vacio
y 3.20 M. con edificio E-2, al
este: en 8.70 M. en cuatro tra-
mos, 1.50 M con vacio, 4.35 M.
con muro medianero de Depto.
501, 0.90 con vestíbulo y 1.95
M., al sur: en 9.45 M. en cuatro
tramos, 1.83 M., 1.67 M., 3.65
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M. y 2.325 M. con vacio, al
norte: en 9.475 M. en dos tra-
mos, 7.89 M. y 1.225 M. con ves-
tíbulo del edificio E-1; arriba:
con losa de azotea y abajo: con
losa de entrepiso del departa-
mento 402. Sirviendo de base la
cantidad de $211,000.00 (dos-
cientos once mil pesos 00/100
m.n.), y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes del valor pericial fijado
en autos. Se convocan postores.
Se expide el presente edicto pa-
ra su publicación, por dos ve-
ces de siete en siete días há-
biles.

Acapulco, Guerrero, a 23 de
Enero de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente número

133-2/2008, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de Nel-
va Olivia Ramírez Casarrubias.
El Juez Sexto de Primera Instan-
cia en Materia Civil del Distri-
to Judicial de Tabares, dictó
un auto que en su parte condu-
cente dice:

Acapulco, Guerrero a trein-
ta de octubre del dos mil doce.

"...En virtud de lo anterior,
ha lugar a sacar en pública su-
basta y en primera almoneda el
bien inmueble hipotecado que
consiste en la casa marcada con
el número 35, del Condominio Ha-
bitacional Ahuehuetes, ubicado
en la Calle Quinceava número
ciento cuarenta y tres, del
Fraccionamiento denominado "Ar-
boledas", en la Colonia Postal
de esta Ciudad y Puerto de Aca-
pulco, Guerrero, la cual consta
de: Planta baja; estancia, come-
dor, cocina, escalera, y patio
de servicio; Planta Alta; dos
recámaras, baño múltiple y es-
calera; con superficie de cin-
cuenta y ocho punto cincuenta y
ocho metros cuadrados y las si-
guientes medidas y colindancias:
Al Noreste, en dos tramos de
6.35 metros y 3.05 con casa 34;
al Sureste, en 3.80 metros con
área común; Al Suroeste, en dos
tramos 7.70 metros y 1.70 metros
con casa 36; al Noroeste, en
3.80 metros con lote 4-E; arriba,
con losa de azotea; abajo, con
losa de cimentación, correspon-
diendo a dicho inmueble un indi-
viso de Uno punto siete seis por
ciento en la propiedad de las
áreas comunes. Dicho bien tiene
un valor pericial de $164,000.00
(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)...
siendo postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes del
avalúo... para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
se señalan las diez horas del
día veintiuno de marzo del dos
mil trece..."

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-
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Así lo acordó y firma el Licen-
ciado ELIAS FLORES LOEZA, Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, por ante la
Licenciada DOLORES NAVA GASPAR,
Segunda Secretaria de Acuerdos
que autoriza y da fe.

Se convocan postores por
medio de la publicación de edic-
tos por dos veces consecutivas
dentro de los diez días natu-
rales.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente número

513-3/2005, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabaja-
dores (Infonavit), en contra de
Roberto Bernal Abonza y otra;
el Licenciado Ausencio Díaz Lo-
renzano, Juez Tercero de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
con residencia en este Puerto,
señaló LAS ONCE HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA VEINTISEIS
DE MARZO DEL AÑO ACTUAL, para
que tenga lugar el Remate en
Primera Almoneda del inmueble
hipotecado, ubicado en Calle 5,
número oficial 1411, Manzana

35, Fracción "B", del lote 10,
Colonia Santa Cruz, de ésta Ciu-
dad y Puerto de Acapulco, Gue-
rrero; con las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE:
En 2 tramos, de 8.30 metros y
19.12 metros con lote 9 y 8; AL
ORIENTE: En 12.78, metros con
lote 7; AL SUR: En 4 tramos que
miden 2.00 metros, 2.13 metros,
4.13 metros y 2.33 metros, con
lotes 7 y 13; y al PONIENTE: En
7.15 metros con la fracción "A",
del lote 10, nuevamente al Sur,
en 17.00 metros con la fracción
"A", del lote 10, al Poniente
en 10.65 metros con calle 5;
sirviendo de base la cantidad
de $371,000.00 (Trescientos se-
tenta y un mil pesos 00/100 mo-
neda nacional), valor pericial
del inmueble embargado, y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad; debiéndose hacer las
publicaciones por dos veces
consecutivas dentro de los diez
días naturales, como lo disponen
los artículos 611 fracción VI
y 466 fracción IV del Código
Procesal Civil del Estado. Se
convocan postores.

Acapulco, Gro., a 30 de Enero
de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. LEO ANGEL ALDERETE GARCIA.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO
En los autos del expediente

número 614/2010-I, relativo al
juicio SUMARIO HIPOTECARIO, pro-
movido por EL INSTITUTO DEL FON-
DO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT),
en contra de JUANA HERNÁNDEZ RO-
SARIO, el Licenciado Elías Flo-
res Loeza, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil, del
Distrito Judicial de Tabares,
con fecha veinticinco de enero
de dos mil trece, ordena sacar
a remate en primera almoneda el
bien inmueble embargado en au-
tos, consistente en el bien in-
mueble hipotecado, consistente
en el departamento número 201,
etapa 42, edificio 12, condomi-
nio XLII, Unidad Habitacional
el Coloso, de esta ciudad y
puerto, con una superficie de
61.58 metros cuadrados, y las
siguientes medidas y colindan-
cias: Al Noreste en 6.30 metros
en 2 tramos de 5.85 metros y .45
metros con área común; Al Sur-
oeste en 6.30 metros en 2 tra-
mos de 3.45 metros con muro me-
dianero del departamento número
202 y de 2.85 metros con vestí-
bulo y escalera; Al Noroeste en
11.35 metros en 2 tramos de
9.15 metros con área común y de
2.20 con escalera; Al Sureste
en 11.35 metros en 2 tramos de
8.10 metros y de 3.25 metros
con área común; sirve como base
la cantidad de $166,000.00 (CIEN-
TO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL), valor pe-
ricial fijado en autos, y será
postura legal la que cubra las

dos terceras partes de dicha
cantidad, se señalan las ONCE
HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE
MARZO DE DOS MIL TRECE, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en primera al-
moneda, ordenándose publicar
edictos en la Administración
Fiscal Estatal número uno, Ad-
ministración Fiscal Estatal
número dos, en la Tesorería Mu-
nicipal del H. Ayuntamiento de
esta Ciudad, en los estrados de
este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
y el Periódico El Sol de Acapul-
co que se edita en esta ciudad,
por dos veces de siete en siete
días.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., a 30 de Enero
de 2013.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. MA. ANGÉLICA SALINAS HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

603-3/2005, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA-
JADORES, en contra de ALBERTO
MARQUEZ CARO Y CECILIA BERTOLDI
VEGA, el licenciado Rosalío Ba-
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rragán Hernández, Juez Segundo
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, ordenó sacar a remate
en primera almoneda el bien in-
mueble hipotecado, consistente
el departamento marcado con el
número 1, del edificio denomi-
nado Capricho, construido sobre
los lotes números 68 y 69, del
Fraccionamiento Olinalá Prin-
cesa, Segunda Sección, de esta
ciudad, con una superficie de
127 metros cuadrados 825 milé-
simos, y las siguientes medidas
y colindancias: al Noreste en
3.925 metros, con área de uso
común; al Noroeste, en 1.80 me-
tros, con área de uso común; al
Noreste, en 4.30 metros, con
área de estacionamiento; al
Sureste en 16.40 metros, con
lote 70; al Suroeste, en 8.225,
con lote número 54; al Noroeste,
en 14.16 metros con departamento
número 2; arriba con departamen-
to número 3; abajo, con cimenta-
ción propia del edificio; ins-
crito en la Delegación del Re-
gistro Público de la Propiedad,
del Comercio y Crédito Agrícola
del Estado, bajo el folio de de-
rechos reales número 79130, co-
rrespondiente al Distrito Judi-
cial de Tabares, de fecha diez
de febrero de dos mil cinco;
sirviendo de base para el rema-
te la cantidad de $168,000.00
(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
valor pericial fijado en autos,
y será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de
dicha cantidad; por ello, se
señalan LAS ONCE HORAS DEL DÍA
UNO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO,

para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda, convocándose postores
por medio de la publicación de
edictos que se realicen para la
subasta por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez días
naturales en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, en
el Diario Novedades de Acapulco
que se edita en esta ciudad, en
los lugares públicos de costum-
bre como son: Administraciones
Fiscales Estatales números Uno
y Dos, en este puerto, Secreta-
ría de Administración y Finanzas
Municipal, en esta ciudad y en
los estrados de este juzgado.
SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 25 de
Enero de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. CIPRIANO SOTO FIGUEROA.
Rúbrica.

Para su publicación por dos
veces consecutivas dentro de
los diez días naturales.- Conste.

2-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

198-3/2007, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabaja-
dores (Infonavit), en contra de
Carlos Cárdenas Delgado y otra;
el Licenciado Ausencio Díaz
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Lorenzano, Juez Tercero de Pri-
mera Instancia en Materia Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, con residencia en este
Puerto, señaló LAS ONCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS
DE ABRIL DEL AÑO ACTUAL, para
que tenga lugar el Remate en
Primera Almoneda del inmueble
embargado en actuaciones, con-
sistente en la Casa, marcada
con el número 4, ubicado en el
Condominio Hacienda Santa Rosa,
que forma parte del Conjunto
Real hacienda, ubicado en la
fracción S, resultante de la re-
lotificación hecha a la frac-
ción de terreno rustico denomi-
nado el Porvenir, de ésta Ciu-
dad y Puerto de Acapulco, Gue-
rrero; con las siguientes me-
didas y colindancias: AL NOROES-
TE: En cuatro metros doscientos
setenta y cinco centímetros,
con área común al régimen; AL
SURESTE: En cuatro metros dos-
cientos setenta y cinco centíme-
tros, con área común al régimen
(acceso); AL NORESTE: En doce
metros diez centímetros, con
área común al régimen; AL SU-
RESTE: En doce metros centíme-
tros, Con casa número tres,
Abajo con losa de cimentación;
Arriba: Con losa de Azotea;
sirviendo de base la cantidad
de $150,000.00 (Doscientos mil
pesos mil pesos 00/100 moneda
nacional), valor pericial del
inmueble embargado, y será pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha canti-
dad; debiéndose hacer las publi-
caciones por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez días
naturales, como lo disponen los

artículos 611 fracción VI y 466
fracción IV del Código Procesal
Civil del Estado. Se convocan
postores.

Acapulco, Gro., a 30 de Enero
de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. LEO ANGEL ALDERETE GARCIA.
Rúbrica.
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EDICTO
En los autos del expediente

número 123/2009-I, relativo al
juicio especial hipotecario,
promovido por EL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES (INFONA-
VIT), en contra de ALEJANDRO
ESPINOZA ARROYO, el Licenciado
Elías Flores Loeza, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil, del Distrito Judicial de
Tabares, con fecha veinticinco
de enero de dos mil trece, or-
dena sacar a remate en primera
almoneda el bien inmueble hipo-
tecado, consistente en calle
Marquesa de Quijorna, departa-
mento en Condominio número 5,
Conjunto Condominal La Marquesa
III, de esta ciudad y puerto,
con una superficie de 34.72 me-
tros cuadrados, y las siguientes
medidas y colindancias: Al Nor-
te en diez metros seiscientos
milímetros, colinda con la casa
número cuatro; Al Sur en diez
metros seiscientos milímetros
colinda con casa número seis;
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Al Este en cuatro metros doscien-
tos setenta y cinco milímetros
colinda con la casa número sie-
te; Al Oeste en cuatro metros
doscientos setenta y cinco
milímetros colinda con la casa
marquesa de quijorna; sir-
ve como base la cantidad de
$191,000.00 (CIENTO NOVENTA Y
UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL), valor pericial fijado
en autos, y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, se
señalan las ONCE HORAS DEL DÍA
DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda, ordenándose publicar
edictos en la Administración
Fiscal Estatal número uno, Ad-
ministración Fiscal Estatal nú-
mero dos, en la Tesorería Muni-
cipal del H. Ayuntamiento de
esta Ciudad, en los estrados de
este Juzgado, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
y el Periódico El Sol de Acapul-
co que se edita en esta ciudad,
por dos veces consecutivas,
dentro de los diez días natura-
les, esto es, una publicación
seguida de la otra, en forma
diaria, sin que medie día na-
tural o hábil de por medio en-
tre una y otra.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., a 30 de Enero
de 2013.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.

LIC. MA. ANGÉLICA SALINAS HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En los autos del expediente

número 144/2009-I, relativo al
juicio especial hipotecario,
promovido por EL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES (INFONA-
VIT), en contra de CARLOS MA-
NUEL PÉREZ CASAS, el Licenciado
Elías Flores Loeza, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil, del Distrito Judicial de
Tabares, con fecha veinticinco
de enero de dos mil trece, or-
dena sacar a remate en primera
almoneda el bien inmueble hipo-
tecado, consistente en casa nú-
mero 8, condominio Zafiro 9,
Conjunto Joyas del Marques, de
esta ciudad y puerto, con una
superficie de 58.19 metros cua-
drados, y las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte en cua-
tro metros doscientos setenta
y cinco milímetros colinda con
área común al Régimen; Al Sur
en cuatro metros doscientos se-
tenta y cinco milímetros colinda
con lote área comercial cinco;
Al Este en diez metros ciento
veinticinco milímetros colinda
con la casa número siete; Al
Oeste en diez metros ciento
veinticinco milímetros colinda
con casa número nueve; sirve
como base la cantidad de
$175,000.00 (CIENTO SETENTA Y
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA
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NACIONAL), valor pericial fija-
do en autos, y será postura le-
gal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad,
se señalan las ONCE HORAS DEL
DÍA TRES DE ABRIL DE DOS MIL
TRECE, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primera almoneda, ordenándose
publicar edictos en la Adminis-
tración Fiscal Estatal número
uno, Administración Fiscal Es-
tatal número dos, en la Tesore-
ría Municipal del H. Ayunta-
miento de esta Ciudad, en los
estrados de este Juzgado, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, y el Periódico El
Sol de Acapulco que se edita en
esta ciudad, por dos veces con-
secutivas, dentro de los diez
días naturales, esto es, una
publicación seguida de la otra,
en forma diaria, sin que medie
día natural o hábil de por me-
dio entre una y otra.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., a 30 de Enero
de 2013.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. MA. ANGÉLICA SALINAS HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
El licenciado ROSALÍO BA-

RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el expediente 320-
2/2008, relativo al juicio espe-
cial hipotecario, promovido por
el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA-
JADORES, en contra de ESTHELA
JIMÉNEZ GARCÍA, ordenó sacar a
pública subasta en primera al-
moneda el inmueble consistente
en: Edificio 50, prototipo A-
1055, vivienda 502, Infonavit
El Coloso, Acapulco, Guerrero,
con las siguientes medidas y co-
lindancias: al noreste en 7.05
metros, en tres tramos de 1.20
metros, 2.25 metros y 3.60 me-
tros con vacío; al suroeste en
7.05 metros cuadrados, en dos
tramos de 5.25 metros con muro
medianero del departamento 501
y 1.80 metros con el vestíbulo
del edificio E.50; al sureste
en 10.725 metros en dos tramos
de 8.45 metros con vacío y 2.275
metros con el vestíbulo del
edificio E-50, y al noroeste en
10.725 metros, en tres tramos
de 1.00 metros, 7.85 metros y
1.875 metros con vacío, con una
superficie de 57.83 metros cua-
drados, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad, del Co-
mercio y Crédito Agrícola del
Estado en esta ciudad, bajo el
folio de derechos reales 78684,
de ocho de junio de 1992, de es-
te Distrito Judicial de Tabares;
se convocan postores interesa-
dos en esta subasta mediante la
publicación de edictos que se
realicen por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez días
naturales, en el periódico Ofi-
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cial del Gobierno del Estado,
en el Periódico Novedades de
Acapulco, que se edita en esta
ciudad, en los lugares públicos
de costumbre como son: Adminis-
tración Fiscal Estatal número
Uno, Administración Fiscal Es-
tatal número Dos, Secretaria de
Administración y Finanzas del
H. Ayuntamiento Municipal de
esta ciudad,  y en los Estrados
de este Juzgado; se señalan las
diez horas del cuatro de abril
de dos mil trece, para que ten-
ga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda,
sirviendo de base legal para el
remate, la cantidad de
$173,000.00 (CIENTO SETENTA Y
TRES MIL PESOS 00/100, MONEDA
NACIONAL) y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. SE
CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., Enero 29 de
2013.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.
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EDICTO
El ciudadano licenciado RO-

BERTO ADRIÁN HERNÁNDEZ GAYTÁN,
Primer Secretario de Acuerdos
del Juzgado Segundo de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
encargado del despacho por mi-
nisterio de ley, en términos del
artículo 107 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado
de Guerrero, y, del oficio CJE/
SGC/2653/2013, de veintinueve
de enero del dos mil trece, en
el expediente 651-1/2007, re-
lativo al juicio ESPECIAL HIPO-
TECARIO, promovido por INSTI-
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES,
en contra de HUMBERTO GUTIÉRREZ
MAYORAL y LAURA SALINAS GARCÍA,
ordenó sacar a remate en pública
subasta en primera almoneda el
bien inmueble hipotecado, ubi-
cado en la vivienda 202, del
edificio E-3, del prototipo A-
10-55 del Condominio L, de la
Unidad Habitacional el Coloso,
de esta Ciudad, inscrita en el
folio registral electrónico
78147, de este Distrito Judicial
de Tabares, con las siguientes
medidas y colindancias: al nor-
te en 7.05 metros, en tres tra-
mos de 120 metros, y, 2.25 me-
tros, con vacio; al sur en 7.05
metros dos tramos de 5.25 me-
tros, con muro medianero del de-
partamento número 201, y, 1.80
metros, con vestíbulo del edi-
ficio E-3; al este en 10.725
metros, en dos tramos de 3.45
metros, con vacio, y, 2.275 me-
tros, con vestíbulo del edificio
E-3; y, al oeste en 10.725 me-
tros, en tres tramos de 1.00 me-
tros, 7.05 metros, y, 1.075 me-
tros con vacio hacia arriba con
losa entrepiso del departamento
número 302; arriba con losa en-
trepiso del departamento 302 y
abajo con losa entrepiso del de-
partamento 102; sirviendo de
base para el remate del inmueble
embargado la cantidad de
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL
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PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);
valor pericial señalado en au-
tos, por lo que será postura le-
gal la que cubra las dos terce-
ras partes del valor pericial
del bien hipotecado, convocán-
dose postores por medio de la
publicación de edictos que se
realicen por dos veces consecu-
tivas dentro de diez días natu-
rales, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en el
Periódico Novedades de Acapul-
co, que se edita en esta ciudad,
en los lugares públicos de cos-
tumbre como son: estrados de las
Administraciones Fiscales Esta-
tales números Uno y Dos, en es-
ta ciudad; estrados de la Se-
cretaría de Finanzas y Adminis-
tración del H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de esta Ciudad, y en
los estrados de este Juzgado;
se señalan a las diez horas del
día nueve de abril del dos mil
trece, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate
en primer almoneda. SE CONVOCAN
POSTORES.

Acapulco, Gro., Enero 30 de
2013.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.
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EDICTO
El ciudadano licenciado RO-

BERTO ADRIÁN HERNÁNDEZ GAYTÁN,
Primer Secretario de Acuerdos
del Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
encargado del despacho por mi-
nisterio de ley, en términos del
artículo 107 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado de
Guerrero, y, del oficio CJE/
SGC/2653/2013, de veintinueve
de enero del dos mil trece, en
el expediente 834/2009-1, rela-
tivo al juicio SUMARIO HIPOTECA-
RIO, promovido por INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN-
DA PARA LOS TRABAJADORES, en
contra de VERÓNICA SOBERANIS
MEJÍA, ordenó sacar a remate en
pública subasta en primera al-
moneda el bien inmueble hipo-
tecado, ubicado en el Condominio
XLV, edificio 24, prototipo M5/
10-3R-55, vivienda 402, de la
Unidad Habitacional el Coloso,
de esta Ciudad, inscrita en el
folio registral electrónico
89123, de este Distrito Judicial
de Tabares, con las siguientes
medidas y colindancias: al sur-
este en 6.30 metros, en dos
tramos de 5.85, y, 0.45, con
área comunal; al noroeste en
6.30 metros, en dos tramos de
3.45, con muro medianero, del
departamento 401, y, de 2.85 me-
tros, con vestíbulo y escalera;
al suroeste en 11.35 metros, en
dos tramos de 9.15 metros, con
área comunal, y, de 2.20 metros,
con escalera; y, al noreste en
11.35 metros, en dos tramos de
8.10 metros, y, 3.25 metros,
con área comunal; abajo con de-
partamento 302 y arriba con de-
partamento 502; sirviendo de
base para el remate del inmueble
embargado la cantidad de
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL
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PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);
valor pericial señalado en au-
tos, por lo que será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del valor pericial
del bien hipotecado, convocán-
dose postores por medio de la
publicación de edictos que se
realicen por dos veces consecu-
tivas dentro de diez días natu-
rales, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en el
Periódico Novedades de Acapul-
co, que se edita en esta ciudad,
en los lugares públicos de cos-
tumbre como son: estrados de las
Administraciones Fiscales Esta-
tales números Uno y Dos, en es-
ta ciudad; estrados de la Se-
cretaría de Finanzas y Adminis-
tración del H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de esta Ciudad, y en
los estrados de este Juzgado;
se señalan a las diez horas del
día diez de abril del dos mil
trece, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primer almoneda. SE CONVOCAN
POSTORES.

Acapulco, Gro., Enero 30 de
2013.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.
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EDICTO
El ciudadano licenciado RO-

BERTO ADRIÁN HERNÁNDEZ GAYTÁN,
Primer Secretario de Acuerdos
del Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
encargado del despacho por mi-
nisterio de ley, en términos del
artículo 107 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado
de Guerrero, y, del oficio CJE/
SGC/2653/2013, de veintinueve
de enero del dos mil trece, en
el expediente 307-1/2008, rela-
tivo al juicio HIPOTECARIO,
promovido por INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, en con-
tra de EUSTACIO ALTAMIRANO LUNA
y GUADALUPE ZARATE CARO, ordenó
sacar a remate en pública subas-
ta en primera almoneda el bien
inmueble hipotecado, ubicado
en el Condominio LVI, edificio
18, prototipo M5/10-3R-55, vi-
vienda 302, de la Unidad Habita-
cional el Coloso, de esta Ciu-
dad, inscrita en el folio regis-
tral electrónico 90466, de este
Distrito Judicial de Tabares,
con las siguientes medidas y
colindancias: al suroeste en
6.30 metros, en dos tramos de
5.85 y 0.45, con area común al
régimen; al noreste en 6.30 me-
tros, en dos tramos de 3.45, con
muro medianero, del departamen-
to 301, y, de 2.55, con vestíbu-
lo y escalera; al noroeste en
11.35 metros, en dos tramos de
9.15 metros, con área común, y,
de 2.20 metros, con escalera;
y, al sureste en 11.35 metros,
en dos tramos de 8.10 metros,
y, 3.25 metros, con área común;
sirviendo de base para el re-
mate del inmueble embargado la
cantidad de $166,000.00 (CIENTO
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL); valor peri-
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cial señalado en autos, por lo
que será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
del valor pericial del bien hi-
potecado, convocándose postores
por medio de la publicación de
edictos que se realicen por dos
veces consecutivas dentro de
diez días naturales, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, en el Periódico No-
vedades de Acapulco, que se
edita en esta ciudad, en los
lugares públicos de costumbre
como son: estrados de las Ad-
ministraciones Fiscales Esta-
tales números Uno y Dos, en es-
ta ciudad; estrados de la Se-
cretaría de Finanzas y Adminis-
tración del H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de esta Ciudad, y en
los estrados de este Juzgado;
se señalan a las diez horas del
día once de abril del dos mil
trece, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primer almoneda. SE CONVOCAN
POSTORES.

Acapulco, Gro., Enero 30 de
2013.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

2-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
LA MAESTRA ANASTASIA BA-

RRUETA MENDOZA, Juez Mixto de
Primera Instancia del Distrito
Judicial de Aldama, con residen-
cia oficial en la ciudad de Te-

loloapan, Guerrero, mediante
proveído de fecha tres de di-
ciembre de dos mil doce, dictado
en el expediente 137/2010, re-
lativo al juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por Erick
Reyna Santamaría, en contra de
Luisa Jiménez Miranda, ordenó
sacar a publica subasta en Pri-
mer Almoneda, el bien inmueble
embargado en autos, ubicado en
calle Hidalgo numero 505 (antes
sin numero), colonia centro de
la ciudad de Apaxtla de Castre-
jón, Guerrero, cuyas medidas y
colindancias según avalúo, son
las siguientes: al Norte, mide
18.70 metros y colinda con los
vendedores; al Sur, mide 21.05
metros y colinda con Juan Rol-
dán; al Este, mide 4.00 metros
y colinda con los vendedores y
al Oeste mide 10.80 metros, y
colinda con calle Hidalgo, pro-
piedad de la demandada Luisa
Jiménez Miranda; con un valor
pericial de $133.300.00 (ciento
treinta y tres mil trescientos
pesos 00/100 m.n.), siendo pos-
tura legal el que cubra las dos
terceras partes del valor peri-
cial fijado en autos, La Audien-
cia de Remate en Primera Almo-
neda, tendrá verificativo a Las
Diez Horas del Día Veintiséis
de Febrero de Dos Mil Trece.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA.
LIC. LUCIA EDEM MARTINEZ VA-
LENTIN.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
En la causa penal número

060/1995-II, instruida en con-
tra de Alberto Franco Velazco,
por el delito de Homicidio, en
agravio de Pablo Victoriano Ro-
que, se dictó un auto que a la
letra dice:

"...Auto.- Acapulco, Gue-
rrero, a veintiún (21) de Enero
del dos mil trece (2013).

Visto el estado procesal
que guarda la causa penal 60-
2/1995, en el que consta que se
han agotado los medios de lo-
calización de las testigos Cleo-
fas Perez Avila y Leticia Rami-
rez Cayetano, y que se encuentra
pendiente por deshogar el careo
procesal entre el acusado  Al-
berto Franco Vela, con las  tes-
tigos Cleofas Perez Avila y Le-
ticia Ramirez Cayetano, en con-
secuencia se fijan las doce
horas con treinta minutos del
primero de marzo del dos mil
trece.

Ahora bien y toda vez que
de autos se advierte que se en-
cuentra agotados los medios de
localización de las testigos,
con apoyo en los artículos 37
segundo párrafo, 140 y 116 del
código de procedimientos pena-
les, se ordena hacer la citación
por medio de los estrados de es-
te juzgado y por edicto que se
publique en el periódico oficial
del gobierno del estado, en tal
virtud, se ordena girar oficio
al presidente del Tribunal Supe-

rior de Justicia del Estado, a
efecto de que ordene a quien co-
rresponda cubra el costo de la
publicación del edicto que se
le envíe con la debida oportu-
nidad, ante el director general
del periódico oficial, y se
haga la publicación correspon-
diente.

Con fundamento en los ar-
tículos 39 y 41 del Código de
Procedimientos Penales del Es-
tado, modifíquese el presente
proveído por lista en los estra-
dos de este Juzgado y de manera
personal. Notifíquese y cúm-
plase.

Con fundamento en ellos
artículos 39 y 41 del Código de
Procedimientos Penales del Es-
tado, notifíquese el presente
proveído por lista en los es-
trados de este Juzgado.- Noti-
fíquese y cúmplase....".- Dos
rubricas.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO TERCERO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. KARLA ELIZABETH GONZÁLEZ
RAMIREZ.
Rúbrica.

1-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En la causa penal número

094/2010-II, instruida en con-
tra de Oscar Hernández Elacio,
por el delito de Lesiones, en
agravio de Alberto Cruz Carlos,
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se dictó el siguiente proveído
que entre otras cosas dice:

"...Auto.- Acapulco, Gue-
rrero, a primero (01) de febrero
del dos mil trece (2013).

Visto el Estado Juridico
que guarda la causa penal 94/
2010-II, instruida en contra de
Oscar Hernández Elacio, y toda
vez que se encuentra pendiente
de desahogar la diligencia de
careos procesales entre el pro-
cesado Oscar Cruz Elacio con el
agraviado Alberto Cruz Elacio
y los testigos Eva Santos Jesus
y Marisela Pérez Hernandez se
fijan las trece horas del día
primero de marzo del presente
año,

Y para que tengan conoci-
miento la agraviada y los testi-
gos presenciales de los hechos,
con apoyo en los artículos 37
segundo párrafo, 140 y 116 del
código de procedimientos pena-
les, se ordena hacer la citación
por medio de los estrados de
este juzgado y por edicto que se
publique en el periódico ofi-
cial del gobierno del estado,
en tal virtud, se ordena girar
oficio al presidente del tribu-
nal superior de justicia del es-
tado, a efecto de que ordene a
quien corresponda cubra el cos-
to de la publicación del edicto
que se le envíe con la debida
oportunidad, ante el director
general del periódico oficial,
y se haga la publicación corres-
pondiente, toda vez que se han
agotado todos los medios de lo-
calización.

Con fundamento en ellos ar-
tículos 39 y 41 del Código de
Procedimientos Penales del Es-
tado, notifíquese el presente
proveído por lista en los estra-
dos de este Juzgado.- Notifí-
quese y cúmplase....".- Dos ru-
bricas.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO TERCERO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. KARLA ELIZABETH GONZÁLEZ
RAMIREZ.
Rúbrica.

1-1
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     1.94

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.23

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.53

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 324.44
UN AÑO............................................................. $ 696.17

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 569.88
UN AÑO.......................................................... $ 1,123.58

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   14.89
ATRASADOS.................................................... $   22.66

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


